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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la .Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado á 
D. Jjian de Chinchilla, comprendido en la cate
goría tercera del art. 6 ° de la ley relativa á 
la organización y atribuciones del Consejo de 
Estado i y en destinarle á la Sección de Hacien
da del expresado Consejo.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El íáRSIDÉNTÉ DEL CONSEJO DE MlNlSTROS ,
LEOPOLDO O DO NNELL-

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.
He dado cuenta á la R eina (Q. D. G.) cfo la co

municación de Y. E. de este dia exponiendo lo que 
en interés del público y del Estado le sugiere el in
cremento que recientemente ha tomado el juego dé 
la lotería primitiva. Teniendo presénte cuanto V. E. 
manifiesta, y considerando que al límite á que han 
llegado las cosas no es posible consentir que en 
combinaciones de poca probabilidad para los juga
dores comprometan estos la fortuna de sus fá mil i as,, 
ni tampoco que se expongan los intereses del Tesoro 
hasta el grado que suponen puestas tan importantes 
como las hechas en las últimas extracciones y en la 
que ha de celebrarse próximamente, S. M., de acuer
do con el Consejo de Ministros, se ha servido resolver, 
conformándose con lo propuesto por V. E., que se 
suspeada la extracción anunciada pafa el dia de ma
ñana; que se devuelva á los interesados el importe 
de sus respectivas puestas, y que se suspénda tam
bién, hasta que se disponga lo conveniente, el anun
cio de nuevas extracciones de la expresada lotería 
primitiva.

De Real orden lo digo á V. E, para su inteligen
cia y cumplimiento. Dios guardé á V. E. muchos 
años. Madrid 9 de Febrero 1862.

SA L A V E R R ÍA .

Sr. Director general de Loterías.

M INISTERIO DE LA GUERRA.

Número 36.—Circular.

La R eina (Q, D. G ) , de conformidad con lo e x 
puesto por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina 
en acordada de 7 del corriente, ha tenido á bien de
clarar por punto general que én las vacantes é in
terinidades de todos los cargos de la carrera judírico- 
militar, á falta de funcionarios en situación de re
emplazo con goce de sueldo, ó sin él en situación 
pasiva, se dé preferencia á los aspirantes que lo so
liciten, con predilección de los de primera clase ó que 
han prestado servicios en dicha carrera, á los de 
segunda, y á su antigüedad en el orden de los esca
lafones.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 20 de Enero de 1862.

O D O N N E L L .
Señor...,.

Número 10. —Circulares.

Excmo. S r.: El Sr. Ministro de ja Guerra 
dice hoy al Director general de Infantería lo que 
sigue:

«He dado cuenta á la Réuía (Q. D. G.) de la ins 
Jancia que V. E. cursó á este Ministerio en 2 de Oc
tubre último, promovida por el Teniente que fué del 
batallón de cazadores de Tarifa, núm. ,6, D. Luis Al
varez y Ordoño, dado de.baja en ef ejército en virtud 
de Real órden de 29 de Agosto de 4861 , solicitando 
reliefén sú empleo, fundado en que por hallarse en
fermo no pudo presentarse en su cuerpo al terminar 
la próroga de Real licencia que se hallaba disfrutan
do. Enterada S. M., y teniendo presenté que él inte
resado no llenó como debía á su debido tiempo las | 
prescripciones establecidas eix Real -órdén de 22 de 
Noviembre de cohsíderando ho obstante que la 
Real licencia y próroga que obtuvo para.esta corte fué 
por enfermo á consecuencia dé Una disentería adqui
rida eií Africa, Ifa ténido a bien, de. conformidad con 
lo informado por tel Tribun al Supremo de Guerra y 
Marina en acordada de 27 ! de Diciembre próximo 
p’ásadbconcederte pór grama especial la  rehabilita
ción en su empleo, sin más abono de sueldos que 
desdé ésta fécha , y ' cén la adv^tehcié ú é  qué en lo 

ho sé le tendrá con^racionalguna si no 
procura ajustarse á lo que establecen fas Reales ór- 

^ én tés; débieridóédemás emp‘réjdd,ér la ihar- 
cha iihhédialauaente para el citado lUtetíon de'caza- 

a d o r a s . 6 , en el que será nuevamen
te afíta éttíhé sbpe^üfoéráHo si ño hubiese vacante de

su clase que pudiese ocupar. Por último, es la Real 
vpluntad que de esta disposición , del mismo modo 
que se efectuó con la baja del mencionado Oficial, 
se dé conocimiento á los Directores é Inspectores ge
nerales de las armas, Sr. General en Jefe del primer 
ejército , Capitanes generales de los distritos, y al 
Sr. Ministro de la Gobernación.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministró, 
lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guardé á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de Enero de 1862.

E l  S u b s e c r e t a r io , 

FRANCISCO DE UZTÁRIZ.

Señor......

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Director general dé Administración militar lo que 
sigue:

«He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) de lo ex
puesto por Y. E. en 16 de Febrero último acerca del 
expediente que el Intendente militar del distrito de 
Aragón le dirigió á consecuencia de una reclamación 
practicada por el Alcalde de Guaso, en la provincia 
de Huesca, para el abono, con arreglo á lo que pre
viene la Real órden de 1.° de Mayo de 1860, de 960 
reales, importe de 96 estancias causadas por el sol
dado del regimiento de infantería Rey, núm. 1.*, José 
Cheli, el cual fué asistido en su propia casa, donde 
se hallaba con licencia por enfermo, por el Médico y 
Cirujano de dicho pueblo hasta el dia de su falleci
miento. Enterada S. M., y teniendo presente que los 
individuos de tropa á quienes se expiden licencias para 
restablecer su salud deben disfrutar durante ellas los 
haberes y pan que devenga su plaza, lo mismo que 
se verifica,con los Oficiales respecto á su sueldo, y 
que en aquel período de tiempo tienen derecho á la 
hospitalidad, recibiéndola ya en los hospitales mili
tares , ó ya en los civiles si los hubiese en Ronde re
sidan , ó bien en poblaciones inmediatas; y en caso 
de que por la gravedad de sus dolencias no pudie- 
seá ser trasladados á ellos sin exposición, deben re
cibir la asistencia domiciliaria en los términos que 
están prevenidos, se ha servido resolver, de confor
midad con lo informadp por el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina en acordada de 6 de Diciembre pró
ximo pasado, que la referida Real órden d e1 .°d e  
Mayo de 1860, dictada para los que enferman ha
llándose de tránsito de un punto á otro, es aplicable 
al caso presente y á cuantos ocurran con iguales ó 
idénticas circunstancias; debiendo V. E. en su con
secuencia disponer lo conveniente á fin de que en la 
forma que proceda se satisfaga al Ayuntamiento del 
pueblo de Guaso el importe de las estancias que ha 
reclamado, devengadas por dicho soldado José Cheli 
desde 25 de Mayo ai 27 de Agosto de 1860, ambos 
inclusive.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á V. E. para su conocimento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 24 de Enero de 1862.

E l S u b s e c r e t a r i o ,  

FRANCISCO DE UZTÁRIZ.
Señor..... 1

RESOLUCIONES TOM ADAS POR EL MISM O
MINISTERIO.

Infantería.
1.* Febrero 1862. Al Director general.-^Concediendo 

próroga al Teniente D. Francisco Perez Madrid.
Al mismo.-—Id. al id, D. José Leguey y Ponte.
Á1 mismo.—íd. al id. D. Urbano Moreno y Alvarez.
Al mismo.—Id. relief y  abono de sueldos al Teniente 

D. Joaquín Gallardo de la Banda.
Áí mismo.—Resolviendo que el Teniente D. Joaquín 

Ayense y Acuña cubra la vacante que ha resultado en la 
plantilla del Colegio de) arma.

Al mismo.—Id. que é l Subteniente D. José de los Rios 
y Pinzón p:ase al regimiento de San Fernando.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.—Concediendo pensión á Deña Valentina Pas
cual y Herrain.

Al mismo.—Id. á Doña María Josefa Bernardo y Hoyo.
Al mismo.—Id. á Doña Rafaela Picó y Sirvent.
Al mismo.—Id. á Doña Modesta , Doña M aría, Doña 

Pascuala , Doña Salvadoia y D. Tomás Oriol y Font. .
Al mismo.—Id. á D.. Faustino U ñarte y Herrera.
Al mismo.—Declarando comprendido en el último in

dulto por haberse casado sin permiso al Teniente Don 
Francisco Mendoza.

Al Sr. Ministro déla Guerra y de Ultramar.— Aproban
do la pensión concedida á Doña Luisa Asaola y Reyes. | 

Al de Estado.—Negando pensión á Doña Isabel Sou- 
que y Coustade. .

• Retirados.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Dispo- 

ñendo el pago de upa cruz pensionada al carabinero Don J 
Antonio Mármol Lücjqe.

Al Director general de Infantería.-—Concediendo rediéf 
*n una cruz pensionada al cabo prim ero Rafa él Martínez 
Rodríguez. .

Al Capitán general de Valencia.—Id. rehabilitación de 
retiro al soldado Francisco Cástañer Espimeñó.

<Ál mismo.—Id. r.eliéf en uná cruz pensionada al i$em 
D. José Moíiner y Arnau.

Al mismo — Id. al id. Pascual Mas y Rieza. , **
Al mismo.—Id. al id. José Garrido Aparicio.
AI mismo;—Id. el id. Pedro Navarro Jiméno.
Al mismo.—Id. al sargento segundo Martin Dorrego y 

Rodríguez. ^
Al mismo.—Id, al moldado José Sendon y González.
Al mismo.—Id. al id , josé; Sánchez Castaño.
Al de Castilla la Nupya.—Id. al id. Segundo Mancilla 

y Mancilla>
Al mismo.—Id. al cabo primero Julián Ferrer>é Igle

sias. ' / ‘
Al de Cataluña.—Id. al soldado Magín Papiol y E s- 

téban.
Al mismo.—Id; rehabilitación de retiro a l soldado in -  

válido José Fon. /
Al de Extremadura,-TT-Id. relief en una cruz pensiona

da al cabo primero José Labado Carrillo. .. ...
Al dé Biírgosf—id."al Gabóí prim ero José Iglesjas t y -  

yoso. *

Al Presidente de la Sección de G uerra y Marina del 
Consejo de Estado.— Id. al soldado Bonifacio Navascúés 
Sánchez.

Al Capitán general de Granada.—Id. re tiro  al Subte
niente D. Joaquin Vidar y Urenda.

Al de Castilla la Nueva.— Id. relief en una cruz pen
sionada al cabo primero José Alba y García.

Al mismo.—Id. al id. Ciríaco Ojarabi.
Al de la isla de Cuba.—Negando abono de pensión de 

upa cruz ai soldado Francisco Arango y Perez.

Filipinas.
Id. id. Al Capitán general de Filipinas.—Aprobando el 

nombramiento de Secretario del Gobierno militar de Ma
nila, hecho en favor del prim er Comandante de infantería 
D. Antonio Torres y OI i ver.

Al.mismo.—Id. el de Oficial de la Secretaría de la 
Sdbinspeccion en favor del Capitán dq infantería D. Pedro 
Yéga y Zorrilla.

Infantería.
3 id. Al Director general.—Concediendo licencia al Te

niente D. Andrés Teruel y Gallardo.
Al mismo.—Id. al Capitán D. José Moya.
Al mismo —Id. al Teniente D. Joaquin Morales de 

Setien.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Joaquin Castrillo y 

Perez,
Al mismo.—Id. al Teniente D. José Martínez y San

tos.
Ai mismo.—Id. al segundo Comandante D. Diego de 

Arguete y Copete.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Rafaél Valdelomar y Ma- 

zuela.
Al mismo.—Declarando antigüedad en el empleo de 

Subteniente al Teniente D. Pedro Royra de Haro.
Al mismo.—Concediendo premio de 90 rs. mensuales 

al músico-Félix Delgado Fernandez.
Al misino.—Id. el de 180 rs. id. al tambor mayor Fer

nando Abadía y González.
Al mismo.—Resolviendo que el Subteniente D. Isido

ro Servent y Ballesteros pase al regimiento de Mallorca.
Al mismo.—Id. el id. D. Teodoro González Fqrtea pase 

de supernum erario al regimiento de Aragón.
Al mismo.—Id. los Tenientes D. Luis Sánchez de la 

Cueva y D. Angel Vidal al provincial de Jaén y cazadores 
de las Navas.

Al mismo.—Concediendo permiso para venir á la Pe
nínsula alCapilan D. Aniceto Palacios y Landa.

Al mismo.—Id. al Teniente D. Demetrio Golpe y 
Failde.

Al mismo.—Id. al Subteniente D. Manuel Larrieta y 
B i escás.

Al mismo.—Id. al id. D. José Perez Valle.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Félix Blanco y García.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Rosendo Alvarez y 

Pereira.
Al mismo.—Id. premio de constancia al cabo primero 

del regimiento de Toledo Juan Corral y Carril.

Coba leria.
Id. id. Al Director general.—Concediendo próroga al 

Teniente D. Florencio Cuevillas.
Al mismo.—Id. al Ayudante D. Cárlos Ayllon.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de G uer

ra y Marina.—Concediendo Peen ia para casarse al Inspec
tor médico de Sanidad militar D. José Parejo del Valle.

Al mismo.—Id. a l  Alférez g adundo D. Angel Rubio y 
Romero.

Al mismo.—Negando pensijn á D. Narciso Torroella y 
Roure.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Dispo
niendo que la pensión concedida á Isabel Causada y Bro
to se le abone en la Tesorería de Rentas de la provincia 
de Huesca.

Retirado?.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do rehabilitación de retiro al soldado retirado Antonio 
Rodríguez Vázquez.

Al de Guardias civiles.—Id. retiro  al guardia Francis
co García Huertos.

Al Capitán general de Cataluña.—Negando el grado de 
Coronel al priíner Comandante D. Vicente Pereira y Alem- 
branzo.

Al mismo.—Concediendo una cruz pensionada al soli
dado del depósito de bandera y embarque para Ultramar 
Antonio Costa y Basetas.

-m .

Filipinas.
Id. id. Al Capitán general de Filipinas.— Nombrando 

Subteniente de infantería del ejército de dichas islas á 
D. Antonio Jardín y Barradas.

Caballería.
i  id. Al Director general.—Concediendo pase á con

tinuar sus servicios á la Península al Alférez D. José 
Ponce y Arroyo.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.—Destinando á la Direc

ción Subinspeccion de Galicia al Capitán D. Francisco del 
Válle y Magens.

Al mismo.—Resolviendo que continúe prestando sus 
servicios en el segundo regimiento el Capitán D. José de 
Rámon y Carbonell.

Carabineros
Id. id. Al Inspector general.— Concediendo licencia al 

Teniente D. Francisco Eehezarreta y Adán.
, Al riiismo.-^-Ick^al Subteniente D. Antonio Ceballos y 

Morente.
Retirados.

Id. id. Al Capitán general de N avarra .— Concediendo 
abono de sueldos al Capitán D. Juan Amorepa y Oteiza.

Caballería.
5 id. Al Director general. — Concediendo licencia al 

Capitán D. Cristóbal Holgado.
Ai mismo.—Id. al id. D. José de las Fuentes.
Al mismo.—Id. al Alférez D. Enrique Calderón.
Al mismo.— Id. próroga al id. D. Manuel Nevado.

Monte-pió.
Id. id; Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con

cediendo licencia par,a casarse ai Brigadier D. Juan Ramí
rez y Arroyo.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Extrem adura.—Conce- 

diértdó abono de tiempo al Teniente" Coroné! D; José del 
Solar é Ibáñez.

Al dé Galicia.—Negando abono dé tiempo al primer 
Comandante D. Antonio María Méndez y Crétíx.

• Al Director general de Infantería.—Id. retiro al'Sub
teniente D. Pedro Benitéz Rodríguez. ■

A l Director Comandante general de inválidos.—Conce
diendo ingreso en el cuartel al soldado licenciado Andrés 
Blanco y Crespo.

Al mismo.—Id. al id. León Vicente Sánchez.

; Cuba y Puerto-Rico.►
Id, id. Ai Capitán general de C uba.—Aprobando, el 

nombramiento de Comandante militar de Holguin « a  
favor de D. José May y León.

Al mismo.—Id. el de Comandante náilitar de Manzani
llo en favor de D. Inocencio de las te ñ a s  y Magallar.

; Ingenieros.
6 id. Al Capitán general de las provincias Vasconga

das.—Concediendo permiso para construir uaa casa á Don 
Manuel Aramburu.

Al Ingeniero general.—Concediendo licencia al celador 
de tercera clase D. Mariano Albasanz.

Retirados.
Id. id. Al Director Comandante general de Inválidos.— 

Concediendo retiro al soldado inválido Juan Bautista 
Llusat.

Al mismo.—Id. al id. Jacinto Antonio Estevez.
Al mismo.—Id. al id. Policarpo González Cabrero.
Ai misipo.—Id. al id. Antonio Luque Lacalle.

N Al mismo.—Id. al id. Alejandro R iv ^ a  Simón.
Al mismo.—Id. al id. Evaristo Gonzafíz Rebollo.
Al mismo.—Id. al id. Gregorio Ácosta y Alvarez.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. me

jora de retiro al soldado Santiago Caces.

Administración militar.
7 id. Al Director genera).—Mandando que él factor 

D. Antonio Gherardi esté á lo resuelto respecto al abono 
de haberes que solicita.

Al Capitán general de Burgos.—Aprobando pl nom^- 
bram ientodel Comandante de caballería D. Francisco Nue
ve-Iglesias para Presidente déla  Comisión de ajustes atra
sados del distrito de Burgos.

Cruces •
Id, id. Al Director general de Infantería.—Negando la 

cruz de San Hermenegildo á D. Simón Iglesias Masas.
Al Capitán general de Cuba.—Id. á D. Francisco Mar

tínez Bernal.
M onte-pi\

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Teniente 
Coronel D. Lujs Laberon y Dacira.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. p en 
sión á Juan Ruiz y Laborde.

Al mismo.—Id. á José Ramón y Vicente.
Al mismo.—Id. á María Alvarez Diez.
Al mismo.—Id. á Clemente Goñi.
Al mismo.—Id. á María Núñez y Lozano.
Al mismo.—Id. á Elena Borrego y Moreno.
AI mismo.—Id. á Pascual Oltra y Piera.
Al mismo.—Id. á Ascensio Iza.
Al mismo.—Id. á Francisca de Mata y Llamas.

RESOLUCIONES TOM ADAS PO R EL M IN IST E R IO
d e  M a r i n a .

Febrero 5. Rehabilitando á Manuela Ventura Perez y 
Fernandez en la pensión de 810 rs. vn. anuales como 
huérfana del tambor mayor que fué de batallones Joa
quín .

Id. 7. Nombrando segundo Ayudante de la Coman
dancia principal de Puerlo-Úico al Alférez de fragata 
graduado D. Vicente Thous y Carrera.

Id. id. Concediendo dos meses de próroga á la licen
cia que disfruta al Alférez de navio D. Juan Fernandez 
Pa redes.

Id. id. Idem nuevamente ingreso en su d a s e  á los 
aprendices navales Diego Campoy, Francisco Llopi, Esté- 
ban Ferrer, Agustín Aymerich y Vicente Sebastiá.

Id. id. Manifestando que S. M. ha visto con la m ayor 
satisfacción el celo, laboriosidad y constancia que han 
desplegado los segundos Contramaestres Juan Ramón y 
Riera y Juan Campoy y Perez en la enseñanza de los 
aprendices navales, y disponiendo que se les anote este 
preferente servicio en sus respectivos historiales y asien-- 
tos, circulándose esta resolución para que sirva dé es
tímulo.

Id. id. Disponiendo se haga entender á los Comandan
tes de los buques que embarquen aprendices navales no 
les empleen bajo ningún concepto en trabajos mecánicos, 
ni menos tolere» que sean domésticos de las cámaras de 
ranchos m enores, guardándoseles las consideraciones 
compatibles con el servicio.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 3 de Febrero de 1862, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de primera instancia de Medina 
de Rioseco y en la Sala tercera de la Real Audiencia de 
Valladolid, prim ero por D. José y D, Manuel Grijajvo , y 
después y en subrogaeion suya por D. Domingo Garzón, 
con D. José Garrido, sobre pago de una le tra , gastos de 
protesto , resaca é in tereses:

Resultando que la qasa de comercio establecida en 
Valladolid, b;fio la razón social de Grijalvo y hermano 
giró una letra en dicha ciudad el 21 de Noviembre de 
1854 para el 31 de Enero siguiente á su propia órden y 
cargo de D. José Garrido, vecino de R iosecó, por canti
dad de 23.100 rs., valor rec ib ido ;é  indicada en caso ne
cesario á Riva , herm anos; que aceptada por G arrido, y 
endosada á Doña Tomasa Vinagre, fué protestada á su 
vencimiento por falta de pago, entendiéndose la diligen
cia con D. Antonio G arrido, padre del D. Jqsó , que ma
nifestó hallarse este ausen te , siendo satisfecha al dia si
guiente, en unión de los gastos del protesto, por Riva, her
manos, á quien reembolsó la casa de Grijalvo y h e r
mano:

Resultando que por esta se entabló demanda ordinaria 
en 7 de Mayo de 1859 reclamando de D. José Garrido el 
pago de los 23.100 rs.,: importe de-la letra, los gastos de 
protesto y resaca de la misma , los réditos desde 31 de 
Enéro de 1855 y las costas, cantidad que dijeron proce 
dia de préstamo que le habían hecho:

Resultando que Garrido impugnó la demanda negan
do hubiera recibido de loá demandantes la cantidad re
clam ada, y exponiendo, además, que la aceptación de la 
letra habia sido un favor dispensado á aquellos para ga
rantizarles el giro hasta que se hiciese efectivo su im por
te de Mauuel P e re z ,,lo  cual se suponía realizable á la 
fecha del vencimiento, y que aquella hábia quedado sin 
efecto por otra de 27.000 y más reales que se habiá e x 
tendido á nombré y por virtud de poder de su padre Dpn 
Antonio G arrido , uriiea que en su caso debía biabarse 
presentado y exigido:

Resultando que , practicada prueba por una y otra 
parte , el Juez de primera instancia dictó sentencia , que 
con ligeras modificaciones confirmó la SaJa tqrcera de ía 
Real Audiencia de Valladolid por la que pronunció ep 11 
de Julio de 1860 , condenando á D. José Garrido á pagar 
á D. Domingo Garzón, Subrogado en los derechos de Don 
José y D. Manuel G rijalyo,la cantidad de 23,100 rs. con 
los intereses al 5 p o r  í 00 desde 6 de Junio de 18,59, los 
gastos de protesto y resaca, y las costas de ámbas ins
tan ciás:

Resultando que D. José Garrido interpuso récurso de 
casación, citando como infringida la ley 15, tít. 14, Par
tida 5.a, y la doctrina que con respecto á ella sostiene su 
comentador Gregorio L ópez:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Laureano Rejo 
de Norzagaray: , /

Considerando q u e , con arregló á la ley 15 , tít. Í4 
Partida 5.a, para que haya npvácioñ de cpntrató por sub 
rogación de un nuevo deudor en lugar del priméro, que 
dando esté libre , es necesario que dicha subrogación sea 
á placer del acreedor, y que aquel se obligúe diciendo 
abiertamente que lo hacia con voluntad que elprinieró  
fuesse desatado , é este debdor\ .6 'mañerof que metieron en 
su lugar de nuevo , fincasse obligado por la debda ,* é el 
otro quito ; circunstancia que no concurre en la  obliga 
cion de que se trata en estos autos:

Considerando que las opiniones de los au to res, por 
muy respetables que sean , no .constituyen .lá doctrina 
legal en que debe fundarse un  recurso dé casación, con 
arreglo, á lo dispuesto en la ley de Éqjuicíaitiiento civil;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no .ha
ber lugar al recurso dé casación jóterpúestó por D. José 
Garrid©, á quien condenamos en las Costas; devolvién
dose los autos con la certificación correspondiente á la 
Audiencia de donde procédén.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta ó insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias ,16 prónünciam os, rnanda- 
mos y firmamos.= Rámon Lopéz Vázquez. Sebastian 
González Nandín.==«Antero de Écharri.==Gabriel Cerúelo» 
de VeIasco.=Jóaquin de Palma y Vinúesa.— Laureano» 
Rojo de Norzagaray.—Ventura de Coisa y  Pando. *

Publicación.= Leída y publicada fué la precedente 
sentencia por el Ilmo. Sr. D. Laureano Rojo de Norzaga- 
ray . Ministro de la Sala primera del Supremo Tribunal 
de Justicia , celebrándo atfdielihia pública la misma Sala 
en él dia de h o y , de que yo el Escribano de Cámarm 
certifico

Madrid 3 de Febrero üe 1862.^ Ju a n  de Dios Rublo*

ANUNCIOS OFICIALES.

Junta de  C lases pasivas.
Mes de Diciembre :4 e 486!. ,

En cumplimiento de lo dispuesto en la prim era parte 
del a rt. 9.a del Real decreto de 31 de Julio dé 1855, y 
en Real órden de 29 de Febrero de 1856, se publican las 
declaraciones de derechos pasivos acordadas por e^ta Junta 
en todo el mes de diciembre.

? h ac ien d a . . /

D. Gaspar Esteban Sánchez, Oficial prim ero Interven 
tor de la  AdministráCioh de Hacienda pública de la p ro 
vincia de S o ria , cesau te: se le récoríocen 4:4 añps, VI 
meSés y un día dé servicios. Sin derecho á haber pasivo.

D. Jo$é Izquierdo y F ernandez, Interventor de consu
mos de Gijon, cesante: se le reconocen 24 años, 8 meses 
y 6 dias de servicios. Sin derecho á goce de haber¿

D. José María de Lécea y Aspiroz^GotoaUdante q u e . 
fué del Resguardo de Rentas de Cantabria , cesante: se le 
reconocen 16 añ o s, ün mes y 18 dias de servicios: se le 
declara el haber anual de 4.060 rs.: sueldo fegulador 
16.000.

D. Manuel Cuevas y T orno , Fiel de los derechos de 
consumos de Cádiz : se le reconoiseri 15 años y 18 dias do 
servicios: se le declara el haber anual de 2.500 rs.: stieldn 
regulador 10.000.

D. José Sagrario de Beioy, Inspector tercero de la Ad
ministración de Hacienda pública dé esta p rov incia , ju 
bilado : se lé reconocen 34 años, un mes y  21 dias de se r
vicios : se le declara el haber anual de 9:600 rs.: sueldo 
regulador 45.000. t -

D. Joaquín Elola , Oficial tercero de la Contaduría de 
Hacienda pública de la provincia de Barcelona, cesante- 
se le reconocen 25 años, ,2 meses y ;12 dias de servicios- 
se le declara el haber anual de 6.000 rs.: sueldo regulador 
12.000. -  ̂ -  !

D. José Villegás y  Cantolla, Visitador de los* derechos 
de cousumos de Málaga , cesa ti t e : Se lé reconocen 25 años,
2 meses y á días dé 'servicios se le déc-lara é í haber 
anual de biOOO rs.: sueldo regulador 4;2.O0U.. *; •

D. Juan Arólas, Ofipial de libros Interventor dé los 
derechos, de consumos dé V aíencjá, cesanfoí sé le recono
cen 30 años , 7 meses y 29 dias de servicios: sé le decla
ra el haber anual de 3.000 rs.: sueldp regulador 6;(>90.

D. Rámon G üárdiola, Intervéñtor de ía Aduana de 
V endréll, jubilado: se le reéónócen 26 años , ^  mesés^ y 14 
dias de servrcios r .se le declara el haber an u a l dú 3.000 
realés : sueldo regúlador 5.000. r •

D. Tomás García Lodosa , Promotor fiscal cesante dél 
Juzgado de Hacienda de N avarra , y en la actualidad Abo
gado de Beneficencia dé lá expresada provincia: se le re 
conocen 45 años, un  mes y "22 días de servicios: se le 
declara el haber anual d e ; 2.000' fs.: súéldó regúládór 
8.000. •

D. Miguel Vivó y A guilar, Tércenista cesante ¿leHefec- 
"tos estancados dé V alencia: sé le récbúoceh 21 anos;, 
mes y 20 días de sé r tic ió s : se le declara él ba^er anual 
de 1.46Q r s . : sueldo regulador 2.920.

D. Rufino María Friál , Oficial qué fué  de la DtréccióR 
general de Loterías, y últiniaménte subaíterhp í|e Hacien- 
da pública dé la misma , jübíTado : se le l ecopocen Á5 añós^ 
10 meses y 23; dias, de servicios: se le declara éí haber 
anual de 5.040 rs. : súeldó régüladlor 6 300. ' :

D. Manuel María M artínez, Oficial de libros In te r
ventor d é  loé derechos dé W hsütnós de Cád*í2jubÜaáQ: 
se le reconocen 30 a ñ o s , 3 meses y  3 dias de seryicip’s: 
se le declara el haj)er anual de 4.800 r s . : sueldo‘ regula^ 
dor 8.000. :;i ?

D. Fablo Antonio Badía , Dependiente del resguar
do de Cataluña, cesante. Sin derecho á gasificación.

D. Gaspar Estéb a n Sa nchéz, Ofic i al prim ero Interven
tor de lá Administración d e ‘ Hacienda pubhca de Soria, 
cesante: se le reconocen. 45 años y 6 diaé ú e  servicios: 
se le declára el habér uñúál de 3i500; r s . : súéfdo rgguladór 
44.000. ■ ’ \  v  •■■■ • ;■ '•

D. Juan Basilió Fernandez , Maestrp fiel tallér de h e r
rerías de las minas de; AloiWdéú , júbiládo. Sin derecho 
á mejora dé clasificación.

GOBERNACION.

D. Manuel Barrera C abr^ra, Secretario j ubilado fie 
Gobiérrió civ il de la provincia de Huelva : se le recópocen 
26 años y 49 dias de servicios: sé le deplar# el ^a,bór 
anual de^9.600^^rs. : sueldo regulador 46 0^9-.

D. Jo^é Tomás Bénjümea, Vocal 'supernupaérario del 
Consejo provincial de Badajoz, cesante: sé Le réGoóqcen 
22 años, 7 ipeses y  43 días. Sin derecho á haber pasivo.

D. Gaspar Gómez Tr igoA dm in is trado r de Cori;eos de 
Bailón , cesante: se le reconocen 20 años , 3 mes^s, y 7 
dias de servicios: se le deqlara e l fiaber ^apuar 5.000 
reales: sueldo regulador 4 0.Ó00. ' ' r .

D.* Santiago Boldoba, Administrador dé Córreos / c e 
sante dé la villa de B enábarre: se;lp  recohocéA%% años^

. 8 meses y 16 días §e ^ervicios. S in derecho á haber pa
sivo. .. / ■ '■ / . ; ; -V /  7 ’ -

D. Matías Guerra, Jefe politícp juJjÁladp.^e lá. proyiñ- 
ciá de Cuenca V sé Té ré)cpnocéQ'‘|8Vapqs,;y- 2o d i as dé ser
vicios : se le declara eVtiáber ánüál dé 19.^00 r.v : > neldo 
regulador 32.000. ,

D. Victoriano Huesca, Seérpiarjo deí Coósájp '3 * . - 1 ~ 
nidad del R eino, césánie: se T e"mÍR|Wa, clásifio^íV/Ü: 
se le reconocen 49 años, 4 rieses y 21 d ías  de ^erviHos: 
sé lé declara él habér anualoe *6.000' rs .,: sueíop í egula- 

.. don l'író 'óo ,; / ? • / . ’, /  i.-.,-:
* í). Vicente Mocóroa y Vellido , bécret^riQvóésgnlé del 

Gobierno de la proyincia de. Zaragoza: sé léi^eonopen. 22 
¡ años, 9 ineses y  5 días de;ser^cfos> seVle Ú§Ciafá.^Í‘ba,-; 

ber anual dé 4 0.0ÓÓ rs .: sueldo re^ñláaór .20;0(|Q. ^
D. Valentín de los Rios y Rios ¿ G obernador césapte 

de lá prpyincia de lá C oruña: se le  jpejbra áu ; clasifica-
► cion : se le reconocen, 46 años, un ipes y  T í 4 é  ser

vicios: i e  le dephúá él haber ánuatúejl O.OÍJrp rs .: speldo
v regulador 49-ÜOO. /  r •/ t - / .  / /  /  >
, D. Ruperto Pátacios, A ^ninistrador dé lá ;e|Vafptá de
•; Correos fie  Llerena j. j ubilado i le  mejora - su qlasáfica -  
i cion : se le réconocen 36 añqá, Üa mes.y 28 dias ú e  se r- 
r vicios: sé  le jdeclara“ eí haber anual fio 5$80 rs,. a suélde
> regulador 6.600, ' /  * / h / ' ’■ > / .  ,
t Excmcu Sr. D. Cirilq A lvarez,'Consejero. de;Estado, ce-
l sahte. Sé T e  rehab ilita /en  el “goce del h ab e r pasivo at 

30.000 rs. '' ' /  . . / /  / . t/ ' •;
J Excmo. Sr. D. Pedro Gómez de la S erna , Consejé*) de



Estado, cesante. Se lé rehabilita eñ el goce dei haber pa
sito  de 40.000 rs.

D. Vicente María Jerez, Comisario de vigilancia del 
distrito de Murcia, cesante: se le reconocen 23 años, 4 
meses y 29 dias deservicios: se le declara el haber anual 
de 5.000 r s . : sueldo regulador 40.000.

D. Agustín de Torres y Ballester, Oficial primero de 
la Administración de Correos de Vigo, cesante: se le re 
conocen 27 años, 5 meses y 18 dias de servicios: se le 
declara el haber anual de 2.750 r s . : sueldo regulador 
5.500.

GRACIA T JUSTICIA.

D. Agustín Cortés , Secretario de gobierno de la Au
diencia de Pamplona , jubilado: se le reconocen 35 años,
5 meses y 3 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 40.000 rs.: sueldo regulador 20.000.

ESTADO.

D. Vicente Bracchi, Cónsul de Malta, cesante: se le 
reconocen 20 años, 6 meses y 8 dias de servicios: se le 
deelara el haber anual de 6.000 rs .: sueldo regulador 
12.000.

GUERRA T MARINA.

D. Juan Montoro y Ros, maestro de fragua de la Fá
brica de armas blancas de Toledo, retirado: se le reco
nocen 27 años, 9 meses y 5 dias de servicios. Sin dere
cho á haber pasivo.

D. Simón Martínez Abad, Maestro mayor de fortifica
ciones de primera clase, jubilado: se le reconocen 24 
años, 9 meses y 29 dias de servicios: se le declara el ha
ber anual de 3.600 rs.: sueldo regulador 9.000.

D. Salvador Vaamonde, Maestro mayor de montajes 
de artillería, -retirado: se le reconocen 57 años, 4 meses 
y 46 dias de servicios: se ledeclara el haber anual de 
6.240 rs.: sueldo regulador 7.800.

D. Fernando Dávila y Bernal , primer Profesor del 
cuefpo de Sanidad de la Armada, retirado: se le  recono
cen 25 años, 5 meses y 23 dias de servicios: se le decla
ra  el haber anual de 7.200 r s . : sueldo regulador 42.000.

D. José Goncer y Marengo, Subintendente militar del 
distrito de la Coruna , jubilado: se le reconocen 42 años,
9 meses y 48 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 49.200 r s . : sueldo regulador 24.000.

f o m e n t o .

D. Alonso Rendueles y Jove, Director y Catedrático de 
la Escuela industrial superior de Gijon, cesante por re 
forma : se le reconocen 37 años, 40 meses y 49 días de 
servicios: se le declara el haber anual de 7*200 rs .: suel
do regulador 44.400.

D. Eusebio Martin y González, Oficial de la clase de 
terceros de la Sección de Fomento de la provincia de 21a - 
m ora, jubilado: se le reconocen 26 años, 2 meses y 4 8 
dias de servicios. Sin derecho á haber pasivo.

D. Cristóbal Dámaso García, Catedrático de Medicina 
de la Universidad de Valladolid, jubilado: se le reconocen 
40 años y 8 meses de servicios: se le declara el haber anual 
de 4 6.000 r s . : sueldo regulador 20.000.

ULTRAMAR.

JD. Francisco Illas Bujanda, primer Comandante de Ca
rabineros de Puerto-Príncipe, cesante: se le reconocen
22 años, 4 meses y 4 5 dias de servicios : se le declara el 
haber anual de 4.250 ps.: sueldo regulador 2.500.

D. Pascual Rodríguez, Aventajado segundo dei Res
guardo de las islas Filipinas, retirado: se le reconocen 20 
años , 8 meses y 18 dias de servicios: se le declara el ha
ber anual de 38,46 ps : sueldo regulador 96.

D. Pedro Villavicencio, carabinero del Resguardo de 
las islas Filipinas, retirado: se le reconocen 34 años y 
47 dias de servicios: se le declara el haber anual de 54 
pesos: sueldo regulador 90.

D. Eduardo León, sargento del Resguardo de Hacien
da de Filipinas: se le reconocen 25 años, 2 meses y 4 4 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 422,40 
pesos: sueldo regulador 204.

D. José Bernardo Cubells, Carabinero del resguardo de 
Filipinas, retirado: se le reconocen 25 años, 5 meses y
26 dias de servicios: se le declara el haber anual de 54 
pesos: sueldo regulador 90.

D. Leonardo Valverde, carabinero retirado del Res
guardo de Filipinas: se le reconocen 22 años, 4 meses y
27 dias de servicios: se le declara el haber anual de 36 
pesos: sueldo regulador 90.

D. Pedro Fernandez, carabinero del Resguardo de Fi
lipinas, retirado: se le reconocen 47 años, 3 meses y 46 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 48 ps.: 
sueldo regulador 90.

D. Francisco Malats, Contador general de ejército y 
Hacienda de las islas Filipinas, cesante: se le reconocen
23 años, 5 meses y 8 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 2.000 p s .: sueldo regulador 4 000.

D. León Tovar, Alcalde mayor cesante de la Laguna: 
se le reconocen 45 años, 9 meses y 24 dias de servicios: 
se le declara el haber anual de 750 ps.: sueldo regula
dor 3.000.

m o n t e -P IO S.

Doña Melitona Pinel, viuda de D. Manuel Izquierdo» 
empleado que fué de la Dirección general lie Loterías» 
se le declara el haber anual de 4.000 rs.

Doña María de Jesús Sanjurjo Pardiñas, viuda de Don 
Manuel Ovalle, Contador que fué de Rentas de Ponteve
dra, con 3.500 rs.

Doña Josefa Echevarría, viuda de D. José Carbonell 
Administrador jubilado de Rentas del partido de Menor
ca, con 2.500 rs.

Doña María de los Dolores SucasaJo y Crespo, viuda 
de D. Manuel Perez, Tesorero que fué de Hacienda públi
ca de la provincia de Ciudad-Real, con 3.500 rs.

Doña Regina Pascual, viuda de D. José Redondo Rojo, 
Juez de primera instancia cesante, con 3.000 rs.

Doña Teresa Canseco, huérfana de D. Domingo, Inter
ventor que fuá de la Administración de Rentas de San 
Vicente, en la provincia de Badajoz, con 750 rs.

Doña María Juliana López, huérfana de D. Sebastian, 
Administrador que fué de Rentas del partido de Ocaña, 
con 2.500 rs.

Doña Antonia González P in to , viuda de D. Juan Ca
brera Ramírez de Arellano, Oficial pagador que fué de 
las minas de Riotinto, con 4.500 rs.

Doña Clotilde y Doña Remedios Sanz de Garay, huér
fanas de D. Juan, Oficial cuarto que fué de Hacienda pú
blica en la Fábrica de tabacos de Madrid, con 4.500 rs.

Doña Luisa Maestre y Rico, viuda de D. Ramón Mon
tenegro, Oficial primero que fué de la Aduana de Cádiz, 
con 3.300 r s .

Doña Cárm en Villanueva y Montenegro, huérfana de 
D. Andrés, Administrador que fué de Rentas y Aduanas, 
con 4.250 rs.

Doña María Engracia Calvo, viuda de D. Manuel Salas, 
Administrador que fué de Correos de Jaca, con 2.000 
reales.

Doña Eduvigis Mendez Luarca, huérfana de D. Fran
cisco, Capitán de Carabineros que fué de la Comandancia 
de Pontevedra, con 3.000 rs.

Doña Ana María Escalante, huérfana de D. Francisco, 
cabo del Resguardo y  Visitador de Rentas que fué del 
casco de la ciudad de Jaén, sin derecho á pensión.

Doña Antonia, D, Enrique, Doña Carolina y Doña So
ledad Diaz Avilés, huérfanos de D. Malías, Oficial que fué 
del Tribunal! de Cuentas dei Reino, con 3.000 rs.

Doña T eresa, Doña Micaela y Doña Cármen Velez y 
Catalá, huérfanas del Coronel graduado, Capitán de ca
ballería re tirad o , y últimamente Subdelegado de Rentas 
del partido de Ib iza , con 2.0 00 rs.

Doña Manuela Sánchez Cifuentes, huérfana de Don 
Agustín, Contador que fué de la Aduana de Villavicío- 
sa , con 2.500 rs.

Doña María Victoria Leonor y  Fernandez, viuda de 
D. José Moreno , Oficial primero de la clase de quintos 
de la Aduana de Málaga , con 4.250 rs.

Doña María Paz Picornell, huérfana de D. Miguel Ma
ría , Interventor cesante de Correos de Alcalá de Hena
res , con 4.500 rs.

Doña María del Cármen Muñoz, huérfana de D. José, 
Ayudante prim ero que fué de obras del establecimiento 
de las minas de Almadén, con 4.000 rs.

Doña M aría, Doña Carlota y Doña Ramona González 
y González, huérfanas de D. Diego, Administrador que 
fué de Rentas Estancadas de Castro de R ey , con 750 
reales.

Doña Juana Martin Esperanza, huérfana de D. Ma
nuel , Catedrático de Derecho de la Universidad de Alca
lá de H enares, con 2.000 rs.

Doña Antonia Heredia y Begines, Vizcondesa viuda 
d é lo s  Villares, hija de D. Narciso Heredia, Contador 
principal que fué de Rentas de la provincia de Grana
da , con 5.0oO rs.

Doña Carolina de Onís, viuda del Excmo. Sr. D. Mau
ricio Cárlos y Onís, Senador dei Reino y Ministro que 
fué de Estado, con 45.000 rs.

Doña María Rosa Arias, viuda del Excmo. Sr. Don 
Juan Butler y Keyser, Ministro que ha sido del Tribunal 
de Cuentas del Reinó y Consejero Real, con 42.000 rs.

Doña Tomasa Werle y Valle, viuda de D. Ramón 
M artí, Oficial cuarto que fué de la Administración de 
Correos de Lérida, con 4.500 rs.

D. Arturo Montoya, huérfano de D. Zacarías, Jefe de Ne
gociado de primera clase de la Dirección general de Ven
tas de Bienes nacionales, con 5.000 rs.

Doña Josefa Rodríguez, viuda en primeras nupcias de 
D. Fernando González, Portero que fué dei extinguido 
Consejo Supremo de Hacienda. Sin derecho á pensión. 

Djña Francisca Bermudez Graña , viuda dei Sr. D. Jo

sé María Rodríguez Trelles, Juez que fué de primera ins
tancia d d partido de Quiroga, con 3.000 rs.

Doña Isabel Corchezo, viuda de D. José Pablo Domín
guez, Visitador de los derechos de consumos de Bada
joz , con 2.000 rs.

Doña Casimira García Oseñalde, viuda de D. Blas Pei
nador y Pino , Juez de primera instancia que fué de 
Puente del Arzobispo, se le declara en concepto de me
jora con 3.300 rs.

Doña María de los Dolores Sánchez, viuda de D. José 
Sánchez , Administrador principal que fué de Bienes na
cionales de la provincia de Cádiz, con 4.5Ó0 rs.

Doña Josefa Llórente, huérfana de D, Fernando , Ca
tedrático que fué de la Universidad Central, con 3.000 
reales.

Doña María de los Dolores López Rincón , viuda de 
D. Yicente Reina , Administrador principal que fué de 
Propiedades y Derechos del Estado de las provincias Vas
congadas , con 3.300 rs.

Doña Cármen Zuaza y León, huérfana de D. Joaquín, 
Administrador que fué de Rentas de Sangüesa, con 4.500 
reales.

Doña Loreto Cobo, huérfana de D. Juan, Adminis
trador que fué de Rentas de Santo Domingo de la Calza
da, y viuda deD. Mariano Monje, con 2.000 rs.

Doña Saturnina Seiu y Oyarzábal, viuda del Excelen
tísimo Sr. D. Antonio Fernandez Landa, Teniente Gene
ral que fué de la Armada y Consejero de Estado, con
45.000 rs.

Doña Marta Ibarra , viuda de D. Pedro Angelis y Var
gas , Alcalde mayor de término que fué del distrito de 
San Francisco de Puerto -Rico , con 4.000 ps.

Doña Angela Jiménez, huérfana de D. Francisco, Vi
sitador que fué de primera clase de Hacienda pública, con 
4.250 rs.

Doña Faustina Matamoras, viuda de D. Aquilino Or
tega , conductor que fué de Correos, con 2.200 rs.

Doña Antonia Dacarrete, viuda de D. Juan Nepomuce- 
no Manzano, Escribiente segundo de la clase de terceros 
del Ministerio de la Gobernación, con 2.333 rs. 33 cénts.

Doña Teresa Bolla y Marco, viuda deD. Francisco Diaz 
Gómez, Oficial primero que fué de la Contaduría de Ha 
cienda pública de Córdoba, con 3.000 rs.

Doña María Josefa Jacoba Baena, viuda de D. Luis 
Tenorio, Subdelegado de policía que fué de esta corte, 
con 5.000 rs.

Doña Eulalia Domingo y S irera, huérfana de D. Pe
dro , Administrador de Correos que ha sido de Reus, con 
2.200 rs.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Dorotea González, viuda de D. Peiro Anacleto 
Martínez, Fiel que-fué de los derechos de consumos de 
Valencia. Se la declaran dos mesadas al respecto de 6.000 
reales anuales.

Doña Dolores Xicoy y Lacatnba, viuda de D. Antonio 
Sansabé , conductor que fué de Correos de segunda cla
se. Se la declaran dos mesadas al respecto de 2.750 rs 
anuales.

Doña Regina G il, viuda de D. Francisco Arenas, fiel 
que fué del alfolí de sal de Ciudad-Rea!. Se la declaran 
dos mesadas al respecto de 4.000 rs. anuales.

Doña Josefa Fernandez, viuda de D. Santiago Segundo 
dependiente que fué de la visita de puertas de esta corte 
Se la declaran dos mesadas al respecto de 3.285 rs, 
anuales.

Doña Juana Gómez Rodríguez, viuda de D. José Su 
sano , marchamador que fué de la Aduana de Cartagena. 
Se la declaran dos mesadas al respecto de 4.000 rs. 
anuales.

Doña María Manuela Gandivi, viuda de D. Emilio de la 
Torre, sentador que faé del cerco de destilación de las 
minas de Almadén. Se la declaran dos mesadas al res
pecto de 4.000 rs. anuales.

Doña Cármen López, viuda de D. Froilan Rodríguez, 
mozo de limpieza y vigilante de la casa denominada de 
los Consejos. Se la d claran dos mesadas al respecto de 
2.920 rs. anuales.

Doña María Aprea , viuda de D. Celedonio Esteban 
Martin, Administrador subalterno que fué de Rentas Es
tancadas de Granadilla. Se la declaran dos mesadas al res
pecto de 4.000 rs. anuales.

Doña Isabel y Doña María de la Salud Cabello y Beas, 
huérfanas de D. José María , Secretario jubilado de la 
Junta de Sanidad de la provincia de Sevilla. Se la decla
ran dos mesadas al respecto de 8.800 rs. anuales.

Doña Emilia Tutan y Guilera, viuda de D. Tomás Alon
so, dependiente del resguardo especial de consumos. Se la 
declaran dos mesadas al respecto de 3.285 rs. anuales.

Doña Dolores Bertolini y Martin , viuda de D. José 
García Espada, Comisario segundo que ha sido de la Ins
pección de ferro-carriles. Se la declaran dos mesadas al 
respecto de 7.500 rs. anuales.

PENSIONES REMUNERATORIAS.

Doña María Andrea Leal, huérfana de D. Manuel, 
Capitán que fué de calafates, muerto en el incendio del 
navio Cárlos: se la declara el haber anual de 4.680 rs.

Excma. Sra. Doña Paula López de A rce, viuda del 
Teniente General D. Miguel López de Baños, con 20.000 
reales.

Doña Victoria Oliver de Ferrio l, viuda en primeras 
nupcias de D. Pedro Ferriol, nacional fusilado por los 
facciosos. Se la rehabilita en la pensión de 4 rs. diarios.

EXCLAUSTRADOS.

D. Cristóbal Fernandez y Sánchez , presbítero merce
nario descalzo de Fuentes de Andalucía , con 5 y 6 rs.

D. José Franeh y Noguera, presbítero carmelita cal
zado de Barcelona , con 5 y 6 rs.

D. Juan Perez y Lloret, presbítero del convento de 
agustinos calzados de Villajoyosa, con 5 y 6 rs.

D. Lázaro Rodríguez , presbítero franciscano de Ovie
do , con 5 y 6 rs.

D. JáimeColomer, presbítero del convento de trinita
rios calzados de Barcelona , con 5 y 6 rs.

D. Domingo López de Vinaspre, presbítero del con-* 
vento de San Benito de Búrgos, con 5 , 4 , 5 y 6 rs.

D. Cimoteo Puchol, presbítero agustino de Málaga, 
con 5 , 4, 5 y 6 rs.

D. Marcos Alonso, presbítero del convento de capu
chinos de Arbeiza , con 5 y 6 rs.

D. José de la Paz Alba , presbítero carmelita descalzo 
de Toledo: se le rehabilita en la pensión de 5 rs.

D. Joaquín Sanchiz y Arandiga , presbítero agustino 
calzado de Valencia , con 5 , 4 , 5 y 6 rs.

D. Francisco Giner y Vidal, presbítero capuchino del 
convento de Albaida, con 5 , 4 , 5 y 6 rs.

D. Juan Redondo, presbítero del convento de San 
Francisco de Béjar: se le rehabilita en la pensión de 5 
reales.

D. Manuel A rcaya, presbítero francisco dei convento 
de Vitoria , con 6 rs.

D. Estéban Corral y López, presbítero del monaste
rio de San Lorenzo del Escorial, con 5 y 6 rs.

D. José Pacheco López, Presbítero del convento de 
observantes de A lcántara, con 5 y 6 rs.

D. Sixto Escudero y Palazoy, presbítero franciscano de 
Borja. Sin derecho á goce de pensión.

D. Andrés Nieto de la Herrán, presbítero del conven
to de San Francisco de Valladolid: se le rehabilita en la 
pensión de 6 rs.

D. Cesáreo Lúcio González Llanos, presbítero jesuíta 
de Valencia, con 5 y 6 rs.

D. Lázaro Diaz de Otazu, presbítero francisco de San 
Julián de Piedrola, con 5 y 6 rs.

D. Manuel Silva y Vázquez, presbítero francisco des
calzo del convento de San Gabriel de Badajoz, con 5 , 4, 
5 y 6 rs.

LEGOS Y CORISTAS.

404 D. Pedro Cálvente y López, lego deí convento de
San Francisco de Córdoba, con 3 rs.

669 D. Alejandro Vallejo, lego del convento de fran
ciscos observantes de Aranjuez, con 3 rs.

708 D. José Plá y Valls, lego del convento de capu
chinos de Monóvar, con 3 rs.

709 D. Juan Pina y G ea, lego trinitario calzado de 
Orihuela, con 3 rs.

740 D. Juan Bautista Sánchez, corista del convento 
de San Francisco de la villa de Chelva, con 3 rs.

74 4 D. José Santandreu, corista 'del convento de do
minicos de la villa de Luchente, con 3 rs.

742 D. Bartolomé Silvestre ¿abanes, corista del con
vento de capuchinos de Biar, con 3 rs.

743 D. Miguel Vidal y García, corista dei convento 
de dominicos de la Ollería, con 3 rs.

744 D. Pedro Ferrandis y Tambas, lego del convento 
de agustinos calzados de Alcoy, con 3 rs.

746 D. Francisco Martínez y Oliver, corista del con
vento de Corpus-Christi de Luchente, con 3 rs.

747 D. Francisco de Paula Pascual y Pina, corista del 
convento de Nuestra Señora de Sales de la villa de Sue* 
ca, con 3 rs.

748 D. Antonio Serrador y Serrador, lego del conven
to de padres dominicos de Valencia, con 3 rs.

733 D. Antonio Sánchez Rincón, lego profeso del con
vento de alcantarinos de Jerez, con 3 rs.

735 D. Sebastian García Zapero, lego del convento de 
San Francisco de Córdoba , con 3 rs.

773 D. Fernando Valdemolins y Guardia, corista de 
la Orden cristeriense del convento de Benifasá, con 3 rs.

776 D. Antonio Lucena y Vicos, lego del convento de 
franciscos descalzos de Sanlúcar, con 3. rs.

786 D. Sixto Ruiz, lego del convento de San Benito el 
Real de Valladolid, con 3 rs.

787 D. Genaro Tamis Ortiz, corista del convento de las 
Fuentes de Aguilar de Campos, con 3 rs.

788 D. Salvador Siduna y Carruariá,Jego del conven
to de trinitarios calzados de Játiva, con 3 rs.

789 D. Joaquín Soler y Canet, lego del convento de 
trinitarios calzados de Alcira, con 3 rs.

790 D. Francisco Tormo y Terol, lego del convento de 
mercenarios de Orihuela, con 3 rs.

792 D. Antonio Mulet y Roselló, corista francisco ob
servante de Oliva, con 3 rs.

793 D. Miguel Molins y Barbastre, lego alcantarino 
del convento de Pego, con 3 rs.

794 D. Nicolás Ramos y Bernioles, lego del convento 
de capuchinos de Callosa, con 3 rs.

795 D. Antonio Gil y F erri, lego trinitario calzado de 
Alcira, con 3 rs.

796 D. Francisco Gastelló y Vidal, lego del convento 
de capuchinos de Játiva, con 3 rs.

797 D. José Chafer y Boluda, corista franciscojobser- 
vante de Valencia, con 3 rs.

798 D. Francisco Velez y Mendizábal, lego del con
vento de Santo Domingo de Tudela, con 3 rs.

799 D. Fermín Samaniego y Diaz, lego del convento 
de San Francisco de la ciudad de Tafalla, con 3 rs.

800 D. Fermín Samper, lego del monasterio de ber
nardos de la Oliva, con 3 rs.

801 D. Benito Oderiz, lego del monasterio de Marcilla, 
con 3 rs.

802 D. Antonio Marquina y Roldan, lego del convento 
de franciscos de Tafalla, con 3 rs.

803 D. Francisco Muneta, lego del convento de capu
chinos de Pamplona, sin derecho á pensión.

804 D. Francisco Salinas y Montero, corista del con
vento de Casagrande de Granada, con 3 rs.

805 i). Antonio López Martínez , corista francisco de 
O lite, con 3 rs.

806 D. Antonio Ilzarbe, lego del convento de capuchi
nos extramuros de Pamplona , con 3 rs.

*807 D. Tomás Francia, lego del convento de agusti
nos descalzos de la villa de Alagon, con 3 rs.

808 D. Pedro Garijo, corista del convento de San 
Francisco de la ciudad de Antequera, con 3 rs.

809 D. Lorenzo Saez, corista del convento de francis
cos descalzos de Consuegra, con 3 rs.

840 D. Florentino Martin Barquero, corista francisco 
del convento de San Pascual de Aranjuez, con 3 rs.

84 4 D. Bernardo Arroyo, lego dei convento de San 
Francisco de la ciudad de Segovia, con 3 rs.

84 2 D. Francisco Lorenzo, lego del convento de San 
Antonio el Real de Salamanca, con 3 rs.

84 3 D. Froilan Boan y González, monge del monas
terio de bernardos de Belmente, con 3 rs.

845 D. Blas Palacios, corista francisco de Santo Do
mingo de la Calzada, con 3 rs.

817 D. Romualdo deTorme, lego franciscode la villa 
de Briviesca, con 3 rs.

848 D. Bernardo Iglesias, corista del convento de San 
Francisco el Grande de Granada, con 3 rs.

84 9 D. Santiago Rivas, corista del convento de car
melitas descalzos de Valladolid, con 3 rs.

820 D. Toribio Arizaleta, lego profeso del convento 
de la Cartuja Aula Dei de Zaragoza, con 3 rs.

822 D. Toribio Casero, corista del convento de San 
Francisco de Monforte, con 3 rs.

823 D. Cárlos Ildefonso Gutiérrez, corista del conven
to de San Juan de Corias, Oviedo, con 3 rs.

824 D. Ignacio González Prada, corista de San Fran
cisco de la villa de Avilés, con 3 rs.

825 D. Manuel González Inclán , corista del convento 
de San Francisco de Rivadeo, con 3 rs.

826 D. Francisco Pañeda y Olay, corista del convento 
de San Francisco de Villafranca del Vierzo, con 3 rs.

827 D. Ramón Suarez, lego del convento de la Merced 
extra muros de Avila, con 3 rs.

8á8 D. Cayetano Aguyó y Ortí, lego del convento de 
mercenarios de la villa de Elche, con 3 rs.

829 D. Vicente Alenda, corista trinitario de Murcia, 
con 3 rs.

830 D. Antonio Canvas y Galera, lego del convento 
de San Francisco de Murcia , con 3 rs.

834 D. José Ferrer y Vicens, lego del convento de do
minicos de Játiva, con 3 rs.

832 D. Luis Gomiz, lego del convento de San Juan de 
la Rivera, Orden de alcantarinos, con 3 rs.

833 D. Pascual Iborra , corista del convento de domi
nicos de Luchente, con 3 rs.

834 D. Tomás Macía y Galiana, corista del convento 
de San Francisco de Valencia, con 3 rs.

835 D. José Ortuño, corista dei convento de Santa 
Catalina del Monte de Murcia, con 3 rs.

836 D. Juan Perez, lego del convento de cartujos de 
Ara-Christi, con 3 rs.

837 D. Miguel Rico, corista del convento de franciscos 
de Jumilla , con 3 rs.

838 D. José Sendra y Tamarid, lego del convento de 
alcantarinos de Orihuela , con 3 rs.

839 D. Rafaél Sendra , corista del monasterio de Jeró
nimos extramuros de Valencia , con 3 rs.

840 D. Manuel Sanz, lego del convento de franciscos 
observantes de Murcia, con 3 rs.

844 D. Cayetano Rodríguez Luque, corista del con
vento de los Remedios de Antequera , con 3 rs.

842 D. Francisco de Rojas Guerrero, corista del con
vento de San Francisco de Jerez de la F rontera, con 3 
reales.

843 D. Francisco Morales Labrador, corista del con
vento de San Francisco de Asís de Jerez de la Frontera, 
con 3 rs.

844 D. Salvador Jiménez Muñoz, lego del convento 
de padres capuchinos de Ecija, con 3 rs.

815 D. José García Borrego, corista del convento de 
carmelitas calzados de Carmona, con 3 rs.

846 D. Juan López Sánchez, corista dei convento de 
padres capuchinos de Málaga, con 3 rs.

848 D. José María García, corista del convento de pa
dres capuchinos de Málaga, con 3 rs.

849 I). Miguel Cenon y Almandoy, lego del convento 
de capuchinos de Pamplona, sin derecho á pensión.

851 D. Domingo García de Ceca, lego dei convento de 
carmelitas descalzos de Daimiel, con 3 rs.

852 D. Fernando José de Barca , corista del convento 
de franciscos observantes dei Puerto de Santa María, con 
3 rs.

853 D. Benito Cuesta , lego del convento de Santo Do
mingo de Salamanca , con 3 rs.

854 D. Eusebio Sanz, corista del convento de carme
litas descalzos de Avila , con 3 rs.

855 D. Primo Antonio García, corista del convento de 
Jesús de esta corte, con 3 rs.

859 D. Domingo Ochoa Merino, lego del convento de 
Santo Domingo de la Calzada, con 3 rs.

860 D. Lorenzo Soria y Mezanza , corista del conven
to de dominicos de Zaragoza, con 3 rs.

864 D. Sebastian de la Torre y Fuertes, corista del 
convento de carmelitas descalzos de Búrgos, con 3 rs.

862 D. Casto Amado Hervías, corista francisco del 
convento de San Antonio de Nalda, con 3 rs.

863 D. Eustasio de Blas, lego del convento de agusti
nos recoletos de la villa de la Nava del Rey, con 3 rs.

864 D. Sebastian Alonso Delgado, corista francisco del 
convento del Abrojo, con 3 rs.

865 D. Toribio Higuera , corista dominico del conven
to de San Pablo de Valladolid , con 3 rs.

867 D. Eugenio García de la Mata y Martin , lego del 
convento de franciscos de Puertollano, con 3 rs.

868 D. Agustín Arfal y Poblado, lego agustino calza
do del convento del Loreto de Huesca, con 3 rs.

869 D. Francisco Lorente y Coscolin , lego del con
vento de Bngra, Orden de carmelitas descalzos, con 3 rs.

870 D. Mariano Lasierra y M artin, corista mercena
rio del Convento de Huesca , con 3 rs.

874 D. Ramón Lisbona, corista del«convento de San 
Lázaro de la ciudad de Zaragoza, con 3 rs.

872 D. Juan Juste y Martin, corista del monasterio 
de Nuestra Señora de Piedra, Orden del Císter, con 
3 rs.

873 D. Santiago González Pascual, corista agustino de 
Barcelona, con 3 rs.

874 D. Alejo Guillén y Jiménez, corista del convento 
de agustinos calzados de Huesca, con 3 rs.

875 D. Matías Gómez y Laíuente, lego del convento 
de capuchinos de Daroca, con 3 rs.

876 D. Bartolomé Barberán, lego del convento de Al- 
balate de Cinca, con 3 rs.

877 D. Antonio Toro y Esprite, corista francisco del 
convento de Sariñena , con 3 rs.

879 D. Francisco Osea, lego carmelita calzado de Pam
plona, con 3 rs.

884 D. Miguel García Ruiz, corista francisco de Pam
plona , con 3 rs.

882 D. Pedro Sabando y  Melgosa, corista del monas
terio de bernardos de Leyre, con 3 rs.

883 D. Mauricio Balduz, corista carmelita calzado de 
Pamplona, con 3 rs.

884 D. José Ázcárate y Larreta, lego del convento de 
San Francisco de Estella, con 3 rs.

885 D. Francisco Abril y Guapo, lego del convento de 
San Diego de Fuente de León, con 3 rs.

886 D. Fermín García Camacho, corista del convento 
de Nuestra Señora de la Antigua de Mérida, con 3 rs.

887 D. Juan Bautista López, lego del convento de San 
Benito de Zafra , con 3 rs.

888 D. Rafaél Sánchez Redondo, corista que fué del 
convento de Nuestra Señora de la Paz de Puebla de Al
cocer, con 3 rs.

889 D. Juan Soler y Roca, corista del convento de pa
dres agustinos de Barcelona, con 3 rs.

890 D. Gaspar Parella y Sala, corista que fué de pa
dres capuchinos de Barcelona, con 3 rs.

894 D. Jacinto Cardona y Casanova, corista francisco 
del convento de Jesús de Tortosa, con 3 rs.

896 D. Ramón Vidal Corzo-, corista del convento de 
San Francisco de Santa María Magdalena del Cerezal 
(León), con 3 rs.

897 D. Pedro Ballesteros Aguiar, lego del convento 
de capuchinos de la Guardia, con 3 rs.

898 D. Melchor Hernández , lego del monasterio de 
bernardos de Nogales, con 3 rs.

899 D. Manuel Morán Cadenas, corista carmelita cal
zado de Avila, con 3 rs.

900 D. Juan Bernardo Vallejo, corista benedictino del 
monasterio de San Claudio de León, con 3 rs.

904 D. José Diaz Vegega, corista del convento de San
ta Cruz de Segovia, Orden de Santo Domingo, con 3 rs.

902 D. Antonio González Posada, corista del conven
to de padres agonizantes de Madrid, con 3 rs.

903 D. Plácido Santir, corista del monasterio de San 
Zóilo de Carrion de los Condes, con 3 rs.

904 D. Manuel Galvez, lego del convento de alcanta
rinos de Sevilla, con 3 rs.

905 D. José María de Gregorio , corista del convento 
de Santo Domingo de la villa de Osma, con 3 rs.

906 D. Manuel López Rodríguez, corista del convento 
de angelinos de la villa de Belalcázar, con 3 rs.

907 D. Andrés Ruiz, lego del convento de alcantari
nos de Se villa, con 3 rs. ,

908 D. Antonio de Sato y Carrion, corista del conven
to de la, Merced de Córdoba, con 3 rs.

909 D. Joaquín Boix, lego capuchino del convento de 
Santa María Magdalena de Masamagreill, con 3 rs.

910 D. Miguel Ferrer y Ferrar, lego dei monasterio de 
Nuestra Señora de la Trapa (Aragón), con 3 rs.

941 ? D. Agustín Plana , legó'del Monasterio dé N ues 
Ira Señora de la Trapa, con 3 rs.

942 D. Tomás Montlleó, lego del Monasterio de la Tra
pa, con 3 rs.

94 6 D. Mariano Miranda, corista del convento de San 
Francisco de Mahora, con 3 rs.

947 D. José Gandía y Sempere, lego del convento de
alcantarinos de Valls de Gallinera , con 3 rs.

948 D.José Tas y Bermés , lego del convento de San 
Francisco de Valencia, con 3 rs.

949 D. Salvador Escriba y Breto, lego del convento de 
alcantarinos de Monforte, con 3 rs.

920 D. Juan Miguel Certer y Gómez, corista del con
vento de trinitarios de Fraga , con 3 rs.

924 D. Pelegrin Bañftls y Tudela , corista del monas
terio de jerónimos extramuros de Murcia , con 3 rs.

923 D. Dionisio Sánchez Cortés, lego del convento de 
carmelitas descalzos de Benicasin, con 3 rs.

924 D. Antolin González, corista del monasterio de 
San Norberto de Valladolid, con 3 rs.

926 D. Juan Ruiz, corista del convento del Abrojo, 
órden de franciscos, con 3 rs.

927 D. Santiago García, corista del convento de car
melitas descalzos de Avila, con 3 rs.

928 D. Alejandro Domínguez, corista del monasterio 
de benedictinos de San Salvador de Celorio, con 3 rs.

929 D. Félix Rodríguez, corista* del convento de car
melitas calzados de Salamanca, con 3 rs.

930 D. Antolin Rodríguez, lego del monasterio de San
Basilio de Bárcena de Campos , con 3 rs.

934 D. Félix Martin Meriel, corista del monasterio de 
San Basilio de esta co rte , con 3 rs.

932 D. José Lovete, corista del convento de San F ran
cisco de Valladolid , con 3 rs.

934 D. Benito García, lego del monasterio de Val de 
Dios (Oviedo), con 3 rs.

935 D. Facundo Escobar, corista del monasterio de 
San Salvador dt Celorio (Oviedo), con 3 rs.

936 D. Luis Blanco, lego del monasterio de Val de
Dios , con 3 rs.

937 D. José Manuel Arbizu , lego del convento de ca
puchinos de Alcalá de Henares , con 3 rs.

938 D. Antonio de la Cruz, corista del convento de 
gilitos de lllescas , con 3 rs.

944 D. Manuel Carralero , lego del convento de Nues
tra Señora de Atocha de esta co rte , con 3 rs.

943 D. Francisco Metienzo, lego del convento de la 
Victoria de esta corte , con 3 rs.

944 D. Felipe Morales, corista del convento de mer
cenarios descalzos de Santa Bárbara de esta co rte , con 
3 rs.

Madrid 45 de Enero de 4862.=»E1 Secretario habilita
do, Manuel Estéban Blanco.—V.* B.**-El Presidente, Fa
riñas.

Junta de la  Deuda p ú b lica .
En conformidad á lo que se previene en la ley de 

presupuestos de 4 4 de Abril de 4 856, se celebrará el 
26 del actual, á la una del d ia , en el despacho de la 
Presidencia, la subasta de la Deuda del Tesoro procedente 
del material, respectiva al presente mes.

La cantidad que resulta disponible para la adquisición 
de dichos efectos es la de 666.666 rs., cuya suma se apli
cará en totalidad á l i  Deuda no preferente goce ó n® in 
terés, mediante que se halla á disposición de los acree
dores el metálico equivalente al capital en circulación de 
la Deuda preferente, según se expresó en el anuncio de 
la subasta respectiva al mes de Enero próximo pasado.

En pago de las adjudicaciones que se hagan solo se 
admitirán billetes ó pagarés del Tesoro, y de ningún modo 
carpetas de presentación á liquidar de los créditos con
vertibles en dicha clase de Deuda.

En el dia y hora ^señalados celebrará la Junta sesión 
pública, y en ella se abrirán y leerán los pliegos, y después 
de clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según 
el precio de cada u n a , comenzará la admisión , prefi
riendo siempre las de precios más bajos. En igualdad de 
precios, se dará la preferencia á las de menores canti
dades.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposi
ciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la 
última admitida hasta entonces excediese de la expresa
da cantidad , se reducirá á la que baste para su comple
to ; y si en este caso hubiese dos ó más proposiciones 
iguales en precio y cantidad, se adjudicará la suma en 
cuestión en iguales partes ó por sorteo, á voluntad de 
los proponentes.

En la subasta solo serán admisibles las proposiciones 
que hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de 
crédiio por cantidad inferior al valor nominal que repre
senten.

Para facilitar el acto de la adjudicacien, las proposi 
ciones se harán por unidades y por centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrantos de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán  
por medio de proposiciones en pliegos cerrados, obser
vándose las reglas siguientes:

4.* En las dos horas anteriores á la señalada para la 
subasta se constituirán por los licitadores en la Tesore
ría de la Deuda pública los depósitos en la proporción 
del 4 por 4 00 en metálico, ó su equivalente en papel, dei 
valor nominal de los créditos que se comprometan á en
tregar.

2.* Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los 
pliegos que los licitadores presenten, incluyéndose en 
sobre separado las proposiciones de la Deuda preferente 
de las de la no preferente.

3.1 En el sobre de cada pliego deberá expresar
se la clase de Deuda, el nombre del proponente y el nú
mero de la carta de pago á que corresponda.

4.‘ Estos pliegos se entregarán por los interesados 
en el acto de constituirse la Junta al Presidente de la 
misma, exhibiendo la carta de pago respectiva á cada 
pliego, en las cuales deberá constar la intervención de la 
Contaduría.

Una vez abiertos los pliegos, se comprobarán por la 
Junta los nombres de los proponentes, el importe no
minal de las proposiciones con los de las cartas de pago, 
desechándose desde luego todas las que se hallen suscri
tas por otros interesados que aquellos que hayan con
signado el depósito; y en  el caso de resultar que el im
porte nominal de alguna proposición exceda del corres
pondiente al depósito que para responder de su cumpli
miento hubiese constituido, se reducirá en la proporción 
que corresponda, quedando desechada por la cantidad que 
no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al 
tiempo de entregar á los licitadores el precio de la adju
dicación ; pero el interesado que después de hecha esta á 
su favor no verifique la entrega de ios valores ofrecidos 
el dia 4.° de Marzo próximo , perderá dicho depósito 
y también el derecho á la adjudicación; debiendo adver
tir que el pago de dichos valores no jiodrá tener efecto 
hasta el dia 6 del mismo mes, en razón á ser necesario em
plear este tiempo intermedio en las operaciones de reco
nocimiento, cancelación y demás que deben preceder á 
la expedición de los oportunos libramientos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 24 de 
Junio de 4857, se advierte al público :

4 .* Que en todas las proposiciones que se presenten ha 
de expresarse la sé rie , numeración por órden corre
lativo de menor á mayor, é importe de los títulos que 
los proponentes se comprometen á entregar, en la for
ma que aparece del modelo que á continuación se in
serta.

2 /  Que todas estas proposiciones han de extenderse 
precisamente en las hojas que con arreglo al expresado 
modelo se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.

3.* Que cada hoja solo ha de contener una proposi
ción» . , , , 1 1 .Y 4.* Que no se admitirán en pago de las adjudica
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se de 
tallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada portería 
las facturas con que precisamente hañ de acompañar 
los créditos que se presenten para su amortización por - 
consecuencia de las proposiciones que se adm itan en la 
subasta, y en las cuales se estampará la numeración de 
las mismas por órden correlativo de menor á mayor.

Madrid 4 de Febrero de 4 862.=El Secretario, Antonio 
Bruno Moreno.*V.# B.*=*E1 Director general, Presidente, 
J. Sierra.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar el dia 4.* 

de Marzo próximo en la Dirección general de la Deuda
pública la cantidad de................................. reales vellón en
billetes del Tesoro de la clase no preferente, cuyo por
menor se expresa á continuación , al cambio d e  .
y ................. centavos por 400, con sujeción á las con
diciones que comprende el anuncio publicado por la 
Junta para la subasta de dicha clase de Deuda.

Títulos. Série. Numeración. Importe.

Madrid 26 de Febrero de 4 862.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 46 de la ley de 
d© Agosto de 1854, la Junta ha acordado que la subas

ta de la Deuda amortizable de primera y segunda clase, 
correspondiente al mes ac tua l, se verifique el 27, á 
la una del dia, en el despacho de la Presidencia.

La cantidad que hay disponible para ía compra de los ' 
mencionados efectos es la de 7.376.896 rs. en esta forma:

4.500.000 dozava parte de la suma asignada en el
presupuesto corriente para esta obliga
ción.

723.400 cantidad que resultó sin aplicación en la
subasta anterior en la Deuda amorti- 
zable de primera clase.

357.424 Id. id. id. id. en la de segñnda clase in te
rior , y

4.796.072 Id. id. id. id. en la de segunda clase ex
terior.

7.376.896

De la referida suma se invertirán  :
4.473.400 en la adquisición de títulos al portador 

de la Deuda amortizable de prim era 
clase.

732.424 en la de iguales documentos de Deuda 
amortizable de segunda clase interior, 
en cuya clase se comprenden los docu
mentos interinos por intereses de la 
Deuda corriente á 5 por 400 á papel, ó 
las carpetas de su presentación á con
vertir en Deuda amortizable; y

5.4 7 4.072 en la de los de la de segunda clase exterior 
Las personas que deseen interesarse en la subasta de 

los mencionados efectos públicos podrán verificado bajo 
las reglas y formalidades que establecen los artículos 
siguientes del reglamento de 47 de Octubre de 4854:

Art. 75. «La Junta, en el dia anterior al en que deba 
celebrarse la subasta de los mencionados efectos de la 
Deuda interior, fijará el precio máximo á qué hayan de 
adjudicarse, y lo consignará, con lo demás que conven
ga, en pliego cerrado y sellado, que guardará el Pre
sidente bajo su responsabilidad.

Art. 76. «Las proposiciones de ventas de efectos pú
blicos se harán por los licitadores en pliegos cerrados, 
que entregarán en la Secretaría de la Junta, recogien
do un resguardo con la reseña que convenga.

Art. 77. «En el dia y hora señalados celebrará la Jun
ta sesión pública, y en ella se abrirá y leerá ante todo 
el pliego en que hubiere consignado el precio, y en se
guida se abrirán y leerán por el Secretario los pliegos 
de proposiciones.

«Se desecharán desde luego las que sean superiores al 
tipo señalado, y se admitirán en el acto las inferiores por 
el órden siguiente:

4 .* «Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, 
según el precio de cada una, comenzará la admisión , pre
firiendo siempre las de precios más bajos.

2.* «En igualdad de precios, se dará la preferencia á 
las de menores cantidades.

3.* «Cuando se llene la cantidad de la subasta, las 
proposiciones que no tengan cabida quedarán desecha
das. Si la última admitida hasta entónces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su 
completo; y si hubiese en este caso dos ó más proposi - 
ciones iguales en precio y cantidad, se adjudicará la su* 
ma en cuestión por iguales p artes , ó por sorteo , á vo
luntad de los proponentes.

4.* «Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó 
más proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

Art. 78. «Si de la subasta no resultase admisible nin
guna de las proposiciones presentadas, ó si las que lo 
fuesen no cubriesen la cantidad del rem ate, la Junta 
resolverá lo que considere más beneficioso á los inte
reses de la Hacienda, bien procediendo á nueva subasta 
por la total cantidad en el prim er caso, ó por la no 
cubierta en el segundo, bien acumulando una y otra á 
la subasta siguiente.»

Con arreglo á lo prevenido en el art. 79 del Real 
decreto de 4 7 de Octubre de 4854, modificado por la Real 
órden de 44 de Setiembre de 4852, los que deseen in
teresarse en dicha subasta deben constituir préviamente 
en la Tesorería de la Deuda el depósito del 4 por 4 00 
en metálico, ó su equivalente en papel, del valor nominal 
de las proposiciones que presenten, el cual perderá el 
interesado que después de hecha la adjudicación á su 
favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos el 
dia 3 de Marzo próximo; debiendo advertirse que el 
pago de dichos valores tendrá efecto el 7, en razón á ser 
necesario emplear este tiempo intermedio en las opera
ciones de reconocimiento, cancelación y demás que de
ben preceder á la expedición de los oportunos libra
mientos.

En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 4 por 4 00 del va
lor nominal de aquella, se reducirá en la proporción 
que corresponda, quedando desechada por la cantidad 
que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se admitirán en la Tesorería de la 
Deuda hasta las once en punto de la mañana del dia en 
que ha de verificarse la subasta.

Los pliegos se recibirán desde el dia 26 del actual 
hasta el acto de la subasta en la Secretaría de la Junta, 
exhibiendo el documento que acredite haber constituido 
en la Tesorería el depósito del 4 por 4 00 en metálico, ó su 
equivalente en papel, del valor nominal de las respecti
vas proposiciones. ,

Los acreedores extranjeros que quieran tomar parte 
en la subasta de Deuda amortizable de segunda clase ex
terior podrán verificarlo por cualquiera de los medios 
siguientes:

4 .# Presentando las proposiciones en pliegos cerrados 
y sellados hasta el 20 del actual en las Comisiones de Ha
cienda de España en París y Lóndres, ó Consulado de
S. M. en Amsterdam, cuyas dependencias cuidarán de 
rem itirlas á la Junta de la Deuda.

2.* Autorizando un comisionado especial para que las 
presente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
medio de una carta que contenga explícitamente la au
torización, y en la cual el Presidente ó encargado de las 
respectivas Comisiones de Hacienda de España estable
cidas en aquellas capitales, ó Cónsul de S. M. én Ams
terdam , certificarán la identidad de la firma del intere
sado. . . .

3.* Dando la comisión á uña persona de confianza 
que se constituya por sí responsable á llenar las forma
lidades que respecto al depósito establece el art. 79 
del Real decreto de 47 de Octubre de 4 854 y Real órden de 
4 4 de Setiembre de 4 852.

Todas estas proposiciones se harán tomando solo en 
cuenta el capital que los documentos representen en 
pesos fuertes.

¿uando bajo las condiciones expresadas fuese acep
tada alguna proposición de casas extranjeras , la Junta 
cuidará de oficiar en el mismo dia al Presidente ó en
cargado de la Comisión respectiva, ó Cónsul de S. M. 
en Amsterdam, á fin de que lo ponga inmediatamente 
en conocimiento del proponente, el cual hará la entrega 
de los títulos de la Deuda amortizable, y recibirá en cam
bio el importe de ellos al precio á que se hubiese, hecho 
la adjudicación en una letra pagadera á dos dias vista y 
cargo de la Dirección general, de la Deuda.

En semejantes casos, las formalidades que se estable
cen en los artículos 79 y 80 del Real decreto ya citado 
quedarán redúcidas á inutilizar, á presencia del intere
sado , el papel que se haya adquirido, hecho lo cual pa
sará á la Junta el Presidente ó encargado de las Co
misiones de Hacienda, ó Cónsul de S. M. en Ams
terdam, nota expresiva del importe, clase y num era
ción de los créditos para que pueda publicarse en los pe
riódicos oficiales, sin perjuicio de remitir después con 
toda brevedad los documentos de crédito adquiridos 
para proceder á su quema en la forma establecida.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
ciones de precios se harán por unidade s y por centavos



de unidad, sin hacer m érito  de los quebrados de centavo.
Consíguieoté á lo prevenido en Real órdétt d é  24 de 

Junio de <857, se advierte al publico:
4.a Que éñ todas las  proposiciones que Se presenten 

ha de expresarse la série, num eración por órden c o r 
relativo de m enor á mayor, é im porte de los títulos que 
los próponentes se coínprometan á en tregar, en la forma 
que aparece del modelo que á continuación se inserta.

2.a Que estas proposiciones han  de extenderse p re 
cisamente en las hojas q u e , con arreglo al expresado 
m odelo, se hallan de venta en la portería del edificio 
q u e  ocupan las oficinas de la Deuda.

3 /  Que cada hoja solo ha de contener una proposi
ción.

Y  4.* Que no se adm itirán  en pago de las ad judica
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se d e 
tallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán  de venta en la expresada portería  
las facturas con que precisam ente se han de acom pañar 
los créditos que se presen ten  para su am ortización por 
consecuencia de las proposiciones q a e se  adm itan  en  la 
subasta, y en  las cuales se deberá estam par la n u m e ra 
ción de los mismos p o r órden correlativo de m enor á 
mayor.

A  fin de ev itar que den tro  de un mismo pliego se 
incluyan, como ya ha acontecido, proposiciones su sc ri
tas por distintos interesados, cuando solo á nom bre de uno 
de ellos se há constituido depósito, se expresará en el 
sobre de cada pliego, además de la clase de Deuda é 
importe nominal de los créditos que se ofrecen, el nom 
bre del proponente; en la inteligencia de que se rán  
desechadas desde luego todas las proposiciones que se h a 
llen suscritas por otros interesados que aquellos que 
hayan consignado en Tesorería dicho depósito.

Para que los pliegos no se confundan, se ex p re sa rá  
en el sobre la clase de Deuda á que corresponda la p ro 
posición ó proposiciones que contengan, debiendo h a
cerse por separado las d é la  Deuda am ortizable de prim e
ra clase de las de seg un da, así in terio r como exterior.

Madrid 4 de Febrero de 1862.=*El Secretario, Antonio 
Bruno Moreno.**» V.* B.a=-El Director general, Presidente, 
J. S ierra.

Modelo de proposición.
El que suscribe se com prom ete á en treg ar el dia 3 de 

Marzo próximo en la Dirección general de la Deuda
pública la cantidad d e .   rs. vn . nom inales de Deuda
am ortizable en ios títulos que á continuación se expresan
al cambio d e ................y   . centavos por 100, con
sujeción á las condiciones que  com prende el anuncio 
publicado por la Jun ta  p a ra  la subasta  de dicha c la se  
de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe,

Madrid 27 de Febrero de 1862.

Consiguiente á lo dispuesto e n ia  ley  de 31 de Julio 
de 1855, tendrá efecto el dia 28 del a c tu a l , á la una del 
d ía , en el despacho de la P residencia, la subasta de 
la Deuda del Tesoro procedente del personal. ,

La cantidad que ha de invertirse  en la adquisición de 
los referidos efectos es la de 1.000.000 de rea le s , dozava 
parte de la sum a asignada en el p resupuesto  corrient para esta obligación.

La subasta se verificará bajo las bases siguientes:
4.* En el dia an te rio r al en que se celebre la sub as

ta, la Junta fijará el precio máximo á que hayan de ad
judicarse los mencionados electos, y lo consignará en plie
go cerrado y sellado, que guardará  el Presidente bajo su responsabilidad.

2.a Las proposiciones de ven tas se h a rán  p o r los l i d 
iadores en pliegos ce rrad o s , constituyendo préviam ente 
en la Tesorería de la Deuda el depósito del 4 por 100 
en m etálico, ó su equivalente en p a p e l, del valor no 
minal de las proposiciones que p re se n te n , el cual p e r
derá el interesado que después de hecha la adjudicación 
no verifique la en trega de los valores ofrecidos en los dias 
6 y 7 de Marzo próxim o; debiendo advertir que el pac# 
de dichos valores tendrá efecto en los dias 10 y n  del mis
mo, en razón á ser necesario em plear este tiempo in te r
medio en las operaciones de reconocim iento, cancelación 
y  demás que deben preceder á la expedición de ios o p o rtunos libram ientos.

En eL caso de resu lta r adm isible alguna proposición cuyo depósito no alcance á cu b rir  el 1 por 100 en m e
tálico del valor nom inal de aq uella , se reduc irá  en la 
proporción que corresponda, quedando desechada por 
la cantidad que no guarde relación con dicho depósito 
Estos depósitos se adm itirán  en la expresada Tesorería hasta las once del día en que se verifique la subasta .

3. En el día y hora señalados celebrará la Jun ta 
sesión p u b lica , en la que an te todo se ab rirá  el plieso 
• n  que se hubiese consignado el precio m áxim o, y des
pués los de las proposiciones, desechándose desde luego
JuV ta6 ^  ha§an á preCÍ0S superiores ai fijado por la

4. Clasificadas las dem ás de m enor á m ayor, seeun 
el precio de cada una , com enzará la adm isión , prefi
riendo  siem pre las de precios más bajos, y  en igualdad de precios las de m enores cantidades.

5. Una vez llena la cantidad de la subasta , las p ro
posiciones que no tengan cabida quedarán  desechadas. S ila  u ltim a adm itida hasta entónces excediese de la ex
presada can tid ad , se reducirá á  la que baste para su 
com pleto; y si en este caso hubiese dos ó más proposi
ciones de un  mismo precio y can tidad , se adjudicará la 
sum a en cuestión por iguales partes  ó p o r sorteo, á volun tad  de los proponentes.

6.* El mismo método se observará  cuando haya dos ó 
mas proposiciones iguales por la total cantidad del rem ate.

7. s i  de la subasta no resultase adm isible n inguna de 
las proposiciones p resen tadas, ó si las que lo fuesen no cubriesen  la cantidad del re m a te , la Jun ta resolverá lo 
que considere m ás beneficioso para los intereses de la Ha
cienda , b ien procediendo á nueva subasta por la total 
cantidad en el p riinet caso, ó por la no cubierta  en  el 
segundo, b ien  acum ulando una y otra á la subasta  s i -  guíente.

8. Para facilitar el acto de la adjudicación, las p ro -  
p“ <* d? precios se harán por unidades y por c e n -  
de centavo desechándose desde luego los quebrados
«aVa ®.n *?a§? de lí,s adjudicaciones que se hagan solo se adm itirán ios títulos y residuos de la Deuda del personal ya emitidos.
Jn*?00! arregio á lo prevenido en la Real órden de J4 deRio del ano de 4857 se advierte al público: 
ha en *°das J as proposiciones que se presentenn , a p re sá rs e  la série, num eración correlativa de me- 

o may°r » e im porte de los títulos que los p roponen- 
^ i S' T ? lprom e,t o  * en lregar en la forma que aparecei  ¡j110™ 0 que á continuación se inserta.

ue ProP°siciones han de extenderse p rec i-  
dftí^ cieieífi las> J ' as con a r reglo al expresado m o - m n ’,se hallan de venta en la portería del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda.

Y i  Cada h °Ja k a fie contener una proposición. *i/vL ^ Ue ? °  80 adm it»rán en pago de las adjudica- 
qUe*Se 2gan olros lítulos que aquellos que se de- tallen en las referidas proposiciones.

rín } am, se hallarán de venta en la expresada p o r te -
nañin íacluraf , . Con Tu® precisamente se han de acom - 
L rin n  créd,tos que se presenten para su  am orti- miiaiT consecuencia de las proposiciones que se a d -  

60 7 s ,cua*es se estam pará la num eración de los os por órden correlativo de menor á mayor, 
clnvan ev itar que dentro de un mismo pliego se in-
W  a acontecido, proposiciones suscritas
d* a í u  1<?S m teresados, cuando solo á nom bre de uno 
snhro Ü Se j? c?nstituido depósito, se expresará en el 
d o m a  C- í  pfie8° > adem ás de la clase de Deuda é im- 
del L ! ° W llal de Ios créditos que se ofrecen, el nom bre 
das HAc50I?en te; en Ia in teligencia de que se rán  desecha- 
critac ^ e T S ° > das tas proposiciones que se hallen sus* 
tituido t  0s,ne?re?adós (íue Aquellos que hayan cons- u  .en Tesorería dicho depósito.
Bruno m * de feb re ro  de 1862.=»El Secretario, Antonio 
J. S?erra°reno'=“ V'* B /“ El Directór 8eneral • Presidente,

Modelo de proposición.
recc ion“^suscribe se compromete á entregar en la D i- "je general de la Deuda pública en los dias 6 y 7
da la DeñA P jó* imo ,a, sum a de rs. v n .................en títulos
tinuacioí» i persunal, cuyo porm enor se expresa á con
ciento onn 3 ? * • • • • • •  y . • » • . .  centavos poranuncio J? sujeción á las condiciones que com prende el
clase de Deuda3 P° r  13 p3ra la subasla de ^  

JTítulos^ Sóries. Numeración. Importe.

Madrid 28 de Febrero de 4862.

Junta consu ltiva  de la  Armada.
En v irtud  de Real órden de 4.°del ac tual, se saca nue

vamente á pública subasta la construcción de dos techos 
completos de hierro con destino al nuevo taller de h e rre 
rías del arsenal de la Carraca , bajo el pliego de condicio
nes que literal se inserta á continuación. Y para el re
m ate,que ha de tener lugar ante esta Corporación y ante 
la Junta económica del departamento de Cádiz, se ha se
ñalado el dia 5 de Marzo p róx im o , á la una de su tarde, 
á cuya hora princip iará el acto; advirtiéndose que a d e 
más estará de manifiesto el repetido pliego y plano que 
expresa en la Escribanía principal del Juzgado de Marina 
en esta co rte , establecida en la Plaza del Progreso, n ú 
meros 42 y  4 4, cuarto tercero , escalera de la izquierda, 
y en la del ramo del indicado departam ento, los aias no 
feriados, desde las diez de la mañana hasta las tres de la 
la rd e .

Madrid 7 de Febrero de 4 862.=*De órden del E xcelen
tísimo Sr. P residen te , el prim er Secretario , E líseoSanchiz 
y Basadre.
J u n t a  c o n s u l t iv a  d e  l a  A r m a d a .— M i n i s t e r i o  d e  M a r i 

n a . —D ir e c c ió n  d e  I n g e n i e r o s . — Pliego de condiciones 
para sacar á público remate la construcción de dos te
chos completos de hierro con destino al nuevo taller de 
herrería del arsenal de la Carraca.

OBLIGACIONES DEL ASENTISTA.
4 /  Los edificios ó naves que deberán cubrirse tienen 

las dimensiones y formas representadas en las figuras 
prim era y segunda del piano unido á este pliego.

2.* Las clases de arm aduras que deben em plearse se
rán de hierro dulce, y de la forma y disposición que m a
nifiesta la sección trasversal del plano.

3.* La plancha para cu b rir  las naves, marcada con la 
letra H , será de fierro dulce, canelada y galvanizada del 
núm . 4 8 , teniendo próxim am ente un peso de dos libras 
por pié cuadrado.

4.a Todas las planchas estarán  taladradas y provistas 
del correspondiente núm ero de rem aches necesarios para 
su colocación.

5.a Además del núm ero de piés superficiales necesa
rios para cu b rir las indicadas naves, se entregará un  40 
por 4 00 más en planchas convenientem ente preparadas, 
cuya cantidad servirá de repuesto para las reparaciones 
que los techos puedan necesitar.

6.a El núm ero total de arm aduras que se deben e n 
tregar es el de 4 2 , distribuidas en la forma que m arcan 
las figuras prim era y segunda, debiendo sum inistrar ade
más en piezas sueltas el m aterial necesario para cuatro 
arm aduras m á s , que igualmente que las planchas servi
rán  tam bién de respeto.

7.a Las canales laterales para recib ir el agua de lluvia, 
así como los soportes que van en  los m uros del edificio, 
marcadas unas y otras piezas en el plano con las letras 
A  y B, son las únicas de h ierro  colado que en tran  en la 
composición de los techos.

8.a La longitud total de las canales , m arcadas con la 
letra B , será la de cuatro  veces la longitud del edificio, ó 
sean 944 piés, debiendo venir provistas d e 50 en 50 piés 
de agujeros cuyo diám etro está señalado con la letra Rt 
con el objeto de poder recib ir la tubería que debe condu
cir el agua.

9.a El núm ero de claraboyas m arcadas en el plano 
con la letra D será el de 40, ó sean 20 para cada una 
de las naves , repartidas á distancias iguales en su longi
tud.

40. Los4techos deberán haberse montado y ajustado 
en los talleres de construcción ántes de ser entregados en  este arsenal.

4 4. Todos los m ateriales que se empleen serán de su
perior calidad; y si se cree necesario, podrán ensayarse 
en el arsenal de la Carraca ántes de proceder á su adm i
sión con el objeto de asegurarse de la bondad del material 
em pleado.

4 2. El contratista deberá poner en el punto  que se le 
designe del arsenal de la Carraca todas las piezas que 
constituyan los te c h o s , siendo de su cuenta los derechos 
que devengue el material que pudiera im portar del ex
tranjero , los gastos de trasporte y todos los demás que 
por cualqu ie r concepto se originen.

43. La entrega de todas las piezas ,q u e  con arreglo á 
las condiciones anteriores debe facilitar el fabricante, ha
brá de estar term inada á ios tres meses á más tardar de 
firm ada la e scritu ra , y los efectos desechados deberán 
reem plazarse en el térm ino de un mes. Si al concluir di 
chos plazos no hubiera cumplido el contratista lo estipu
lado, se en tenderá rescindido el co n tra to , quedando el 
Gobierno en el caso de adquirir por Administración ó del 
modo más conveniente al servicio los efectos que dejase 
de entregar ó reem plazar el contratista.

4 4. Si bien se permitirá el empleo de m ateriales de 
procedencia ex tranjera por no producirlos el país, es in 
dispensable que ia obra se ejecute en ios talleres del rei
n o , y para hacer proposiciones que acredite el contra
tista reúne los elementos necesarios de fabricación.

45. El Gobierno se reserva la facultad de hacer in s 
peccionar la ejecución de la obra por un íugeniero nom 
brado al efecto ,á  quien  el fabricante no opondrá obstá
culo alguno p ira  el desempeño de su cometido.

46. Para la entrega de los efectos en el p an to q u e  se 
le designe del arsenal de la Carraca, deberá el contratista 
form ar guias por triplicado, de las cuales recogerá dos 
con los recibos y autorización com petente para en tre 
garlos al Ordenador del departam ento á fin de que este 
Jefe, con presencia de lo prevenido sobre el particular, 
disponga se efectúe la liquidación que ha de producir el pago.

DISPOSICIONES GENERALES.
47. Se fija como precio tipo admisible para la subasta 

el de 201.797 rs. vn. por los dos techos com pletos, com 
prendidas las arm aduras y planchas de respeto.

48. El montaje de los techos en los edificios que de
ben cu b rir se hará por los operarios del a rsenal, y los 
gastos que este ocasione serán de cuenta de la Hacienda.

19. Solo en casos muy justificados, á juicio del Go
bierno, y por consecuencia de solicitud documentada del 
interesado, se concederá próroga á los plazos estipulados en la condición 43.

20. El reconocim iento y medición de los efectos se 
verificarán en el arsenal de la Carraca con estricta su jeción á los reglamentos vigentes.

24. Presentados en la Ordenación los resguardos de 
que trata la condición 4 6, y practicadas las liquidaciones 
correspondientes por la Intervención de M arina, se proce
derá al libram iento de su im porte sobre la Tesorería de 
Hacienda de la provincia de Cádiz; pero si conviniese al 
contratista percibirlo por la Tesorería Central, se le ex
pedirá por la citada dependencia de Marina una certifica
ción de crédito para que haga constar su derecho en la Dirección de Contabilidad del ram o.

22. Este contrato no podrá sujetarse á subarriendo ó 
trasmisión á favor de otro individuo ó sociedad cu al
quiera sin que preceda el conocimiento y aprobación 
del Gobierno, el cual será árbitro de negarlo ó concederlo.

23. Las obligaciones que se contraigan por este con
trato  no podrán someterse á juicio arbitral, según lo dis
puesto term inantem ente en el art. 4 2 del Real decreto de 
27 de Febrero de 4852. Las cuestiones que puedan susci
tarse sobre su cum plim iento, in te ligencia, rescisión y 
efectos se resolverán por la via contencioso-adm inistra- 
tiva en los Tribunales de Marina después de apurados los trámites gubernativos.

24. Firm ada ia correspondiente escritura, será d es- 
e thada toda reclamación ó instancia que tienda á entor
pecer en lo más mínimo la realización del contrato, pues 
ántes de la subasta es cuando deben hacerse todas cu an 
tas reclamaciones se crean conducentes para explicar las dudas que se ofrezcan á los contratistas.

2o. Si falleciese el asentista ántes de cum plir su  com
promiso , ha de co rrer y entenderse la continuación del 
contrato por cuenta de sus herederos ó albaceas testa
mentarios, siem pre que á estos y á la H acienda, de co -  
m un acuerdo, no les convenga que se rescinda.

LICITACION.
26. La contrata será adjudicada por licitación pública 

y solemne, que habrá de verificarse sim ultáneam ente 
ante la Junta consultiva de la Armada y ante la Jun ta  
económica del departamento de Cádiz, en el dia y hora 
que oportunam ente se disponga por medio de los avisos 
cor respond ien tes.

27. La licitación se verificará por medio de pliegos 
cerrados, y  las proposiciones que se hagan han  de con
traerse precisamente á la forma y concepto del modelo 
de proposición que se acompaña, pues las que aparezcan 
sin  los requisitos que esta marca serán desechadas des
de luego. También le serán  aquellas en que se fije á este 
servicio m ayor valor del que queda establecido como ti
po en la condición 40 y última.

28. Reunidas las corporaciones de que trata la condi
ción 26, los interesados que hayan de presentar pliegos 
de proposición expondrán á los Presidentes, durante el 
espacio de 30 minutos, todas las dudas que se les o frez- 
c a u , pidiendo las explicaciones que crean convenientes; 
en la inteligencia de que pasado dicho tiempo se dará 
principio á la entrega de los pliegos, sin adm itir observa
ciones ni dar explicaciones que in terrum pan el acto. A 
este darán principio los licitadores entregando al P resi
dente ios pliegos cerrados y documentos justificativos del 
depósito consignado de que trata la condición 34 , cuya 
operación se hará en el térm ino de otros 30 minutos, 
contados desde que espire el m arcado an teriorm ente

para las explicaciones. Dichos pliegos se num erarán por 
el orden que se reciban , y después de entregados no po
d rán  re tirarse  bajo pretexto alguno.

29. Espirados los 30 minutos para la recepción de los 
pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por el 
órden rigoroso por que fueroa entregados, leyéndose en 
alta voz , y se adjudicará provisionalm ente el rem ate has
ta la superior resolución al mejor postor que hubiese 
cumplido las condiciones prefijadas é hiciere m ayor re 
baja en el valor de los efectos de que se trata. Del re su l
tado de lo que se actúe se extenderá acta legalizada , que 
será rem itida por el Presidente de la Junta del departa
mento de Cádiz al de la consultiva de la A rm ada, á fin 
de que esta Autoridad, con la suya, lo pase á la resolución 
del Gobierno de S. M.; y si resultase aprobada , se ad ju
dicará definitivam ente el remate.

30. Si del rem ate resultasen dos ó más proposiciones 
iguales , se procederá en el acto á nueva licitación en tre  
los interesados cuyas proposiciones sean idén ticas: esla 
licitación estará abierta por el tiempo de 45 minutos sin 
ninguna próroga, pasados los cuales dispondrá el Presiden
te que term ine el acto, después de haberlo avisado an ti
cipadam ente por tres veces. Si resultase la misma igualdad 
de los rem ates dobles entre las proposiciones presenta
das en la corte y  en el departam ento de Cádiz, la nueva 
licitación se llevará á efecto únicam ente en M adrid, en 
la misma forma que se deja estab lecida, el dia que se 
anuncie con la precisa anticipación , y el licitador ó lici
tadores del departam ento se presentarán personalm ente 
ó por medio de apoderados en el expresado punto , en 
tendiéndose que renuncian  sus derechos si así no lo verifican.

31. Terminado el acto de la licitación, se devolverán 
á los interesados los justificantes d é la  garantía que les 
autorizó para tomar parte en aq u e lla , á excepción del 
que pertenezca á la persona ó personas á cuyo favor r e 
sulte la su b as ta , porque estos deberán retenerse hasta el 
otorgamiento de la e sc ritu ra ; pero la cantidad depositada 
quedará á favor de la Hacienda si el rem atante ó rem a
tantes no se presentaren á cum plir su compromiso en el 
térm ino de 4 0 d h s , contados desde el siguiente al en 
que tuvo lugar, la notificación de haberse aprobado el r e mate.

32. Adjudicado definitivamente el rem ate , ha de m a
nifestar el interesado si tiene uno ó más socios, porque 
en este caso serán extensivas á e.los las obligaciones con
traídas, cuyas faltas se corregirán por la via de aprem io 
y procedimiento adm inistra tivo , según el art. 4 4 de la ley 
de Contabilidad del Estado de 20 de F ebrero  de 4 859, con 
entera sujeción á lo dispuesto en la misma para la renun
cia de todos los fueros y privilegios particulares.

33. Las escrituras se form alizarán en el punto don
de haya tenido lugar el rem ate, y todos los gastos que es
te produzca serán de cuenta del asentista, como asimismo 
las copias de los expedientes de subasta é im presión de 
los ejemplares de este pliego que sean necesarios para 
uso de las oficinas.

GARANTÍAS.
34. El derecho para presentarse licitador, siempre 

que tenga aptitud legal, se adquiere consignando en la 
Caja general de Depósitos ó sus dependencias , y á falta 
de estas en la Depositaría de Hacienda pública de la p ro 
vincia de Cádiz, la cantidad de 8.000 rs. vn. en metálico, 
ó su equivalente en papel del Estado admisible por la ley 
á los tipos que esta tenga señalados ó de cotización.

35. Para asegurar el fabricante el cum plim iento de su 
compromiso deberá consignar en la Caja general de De
pósitos ó sus dependencias de la provincia de Cádiz la 
cantidad de 4 6.000 rs. vn. en metálico ó en valores adm i
sibles por el Gobierno para esta clase de garantía.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , por propia y exclusiva r e 

presentación (ó á nombre de D. N ., vecino d e  , ó
compañía ta l), para lo que se halla com petentem ente au
torizado, hace p iesente que impuesto del pliego de con
diciones inserto en la Gaceta d e    d ia    núm e
r o  , para sacar á público remate la construcción de
dos techos completos de hierro con destino al nuevo ta
ller de herrerías del arsenal de la C arraca , se com pro
mete á hacer este servicio , con estricta sujeción al refe
rido p liego , por la cantidad de.........

( Fecha y firma del proponente .)
Madrid 5 de Febrero de 4862.*=Es copia.=*Halcon.

Dirección general de A rtillería.
No habiendo sido aprobada por S. M. la subasta cele

brada ante la Junta superior económica del cuerpo el dia 
6 de Diciembre último para la adquisición de 36.000 fu
siles rayados con bayoneta y vaina de la m isma, cons
truidos en las fábricas ó talleres españoles; y en virtud 
de lo dispuesto en Real órden de 4.° del actual, se con
voca á una segunda licitación bajo las condiciones si
gu ien tes:

4.a La subasta tendrá lugar en Madrid el día 24 de Fe
b rero  a c tu a l, á las doce de su m añana, ante la Jun ta 
superior económica del cuerpo de artillería , y en el lo
cal ordinario de sus sesiones , establecido en el palacio de 
Buena V ista , con entera sujeción al pliego de condiciones 
aprobado por Real órden de 10 de Noviembre últim o y 
publicado en la Gaceta del 23 de dicho mes , el que con 
el modelo de proposición se hallará de manifiesto en la 
Secretaría de la Jun ta  todos los dias no feriados, desde 
las once de la m añana hasta las tres de la tarde, del mis
mo modo que los modelos de las arm as.

2.a Los gastos de escritura y demás que ocasione el 
otorgamiento del contrato serán de cuenta del rem atante.

3.a El precio límite de cada arm a será 350 rs. para el 
fusil modelo de 4859, y de 344 rs. para el fusil in te r
medio.

Madrid 9 de Febrero de 4862. = E l  Director general, M arqués de la Habana.

Adm inistración principalde Propiedades y Derechos del Estado de las Baleares.
Aprobado por la Dirección general de dicho ram o 

con fecha 25 del próximo pasado el presupuesto para las 
obras de reparación que deben ejecutarse en el edificio 
de propiedad del Estado, denominado de San Antonio 
de Viana, en ia parte ocupada por el Archivo de esta Ad
m inistración, se anuncia la subasta de aquellas, que te n 
drá lugar, bajo las formalidades de costum bre, el dia 6 
de Marzo próximo, á las doce de su m añana, en el despa
cho del Sr. Gobernador de esta provincia que la presi
dirá, con asistencia del que suscribe, el Fiscal de Hacien
da y Escribano de la misma, bajo las condiciones que ex
presan los pliegos que á continuación se insertan.

Palma 4.a de Febrero de 1862. =  El Adm inistrador, 
Luis Martínez de Hervás. 690
Pliego de condiciones facultativas á que deberá sujetarse el

que tome á su cargo las mencionadas obras.
4.a Deberán renovarse cinco maderos del piso que 

existe inmediatam ente debajo del tejado de que se trata, 
los cuales deberán tener de largo 4 ^  80. Se co nstru irán  
sus correspondientes bovedillas de yeso de buena calidad, 
teniendo en su centro 0m 02 de espesor.

2.a Las paredes donde deben apoyar los maderos para  
sostener el tejado deberán ser de grueso ordinario, de
biendo reconstruirse la parte que lo tenga menor, y re 
pararse bien las faltas para que tengan solidez.

3.a Los maderos de tejado deberán tener tam bién 
4m ,80 de longitud, debiendo apoyarse horizontalm ente en 
las dos paredes opuestas más inmediatas: tendrán todos 
0^,24 con 0 “ ,07 de espesor, ménos el del caballete que 
será una viga de 0 m,20 de grueso por ámbos lados, y se 
colocará á li  mitad d é la  longitud del rectángulo que cu
bre el tejado de que se trata.

4.a Las tejas deberán ser de m arco mayor las canales 
y de menor las cobijas, debiendo afirmarse dos hileras en 
los aleros y caballete; descansarán sobre losas de piso cu
biertas de arcilla para que sienten bien.

5.a Todos los maderos serán  de pino del Norte, de buena calidad y bien cepillados.
6.a Los materiales serán de la mejor calidad, y las 

obras deberán llevarse á efecto con sujeción á las reglas de buena construcción y al estilo del país.
Palma 4 de Diciembre de 4864.=El Arquitecto p ro 

vincial, Antonio Sureda.
. Pliego de condiciones económicas formado por esta A dm i

nistración para subastar las expresadas obras.
4.a El rem á tese  celebrará en el sitio , dia y hora y 

bajo las formalidades que se expresan en el anuncio.
2.a No se adm itirá postura que exceda de la cantidad 

de 3.084 rs  , 26 cénts., importe del presupuesto.
3.a Llegado el dia, y en la primera media hora de la 

señalada para el remate, presentarán los licitadores sus 
proposiciones con entera sujeción al modelo que al pié se 
expresa, y por medio de pliegos cerrados cuya cubierta 
rub ricará  el portador, entregándolo al Sr. Presidente, quien 
dispondrá se vayan num erando.

4.a A los referidos pliegos cerrados se ha de acompa
ñar el documento que acredite la entrega en la Caja de 
Depósitos del 40 por 4 00 del importe del presupuesto 
que sirva de garantía m ientras se term ina y reconoce la 
obra por persona competente que al efecto se nombre: 
una vez entregados aquellos, no podrán retirarse bajo n in 
gún protesto ni motivo.

5.a Pasada la media hora m arcada para la entrega de

pliegos, se procederá á su apertura y lectura por el mis
mo órden de su num eración, tomándose nota del conte
nido por el actuario de la su b as ta , que publicará para sa
tisfacción de los concurrentes.
( |6 .a El rem ate se considerará adjudicado á favor del 

que hubiese presentado la proposición más ventajosa para 
la H acienda; pero no tendrá efecto ni valor alguno hasta que recaiga la aprobación superior.

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá á licitación oral por espacio de 16 m inutos en
tre los autores de las proposiciones que hubiesen causado 
el em p a te , adjudicándose en el acto al que ofreciese ma
yores ventajas, sin  perjuicio de la aprobación superior.

8.a La persona ó personas á cuyo favor hayan q u e 
dado rematadas las obras están obligados á dar principio 
á ellas dentro del plazo de ocho dias, contados desde el 
en que se le haga saber la aprobación del remate, y te r 
minarlas con sujeción al pliego de condiciones facultati
vas formado, á cuyo fin se otorgará la correspondienté 
escritura pública'; y en caso de no cum plir el rem atante 
con las condiciones anunciadas para la subasta, ó im pi
diese su otorgam iento, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rem atan te , quedando adem ás 
sujeto á las prescripciones del art. 5.a del Real decreto de 
27 de Febrero de 4852, y al 9.° del mismo en cuanto á 
la acción que contra él debe ejercer la Adm inistración.

9.a Goncluidas que sean las obras , se dispondrá el 
oportuno reconocim iento por el facultativo que al efecto 
se n o m b re , quien expedirá la correspondiente certifica
ción por la cual se acredite haber sido construidas con 
sujeción al presupuesto, pliego de condiciones y prin
cipios del arte. Si del reconocimiento resultase la falta 
de cumplimiento de algunas de las condiciones estipu la
das , se obligará al contratista á que construya de nuevo 
y en breve plazo, que se le fijará, aquellas obras que no 
fuesen adm isib les; y si no lo verificase en el térm ino se
ñalado, ó la reconstrucción fuese nuevam ente desechada, 
se procederá á ejecutarlo por Administración á cuenta del mismo contratista.

40. El el caso dé faltar el rem atante á cualquiera de 
las condiciones estipuladas, quedará sujeto á la respon
sabilidad que m arca él Real decreto de 27 de Febrero de 
4 852, especialmente en sus artículos 9.a, 40 y 44, la cual 
se le exigirá por la via de apremio y procedim iento ad 
m inistrativo de que tra ta  el art. 4 4 de la ley de Conta
bilidad , con entera sujeción á las disposiciones de la mis* 
ma, y la renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios particulares.

4 4. La cantidad por que quedasen rem atadas las obras 
se satisfará al contratista tan luego como acredite haber
las construido con la seguridad y demás circunstancias 
de que trata la condición 9.a, á cuyo fin cuidará la Admi
nistración de hacer el pedido de fondos con la debida a n ticipación.

42. Será de cuenta del rem atan te , según el presupues
to , el pago de honorarios que se devenguen por la for
mación del mismo, plano si lo hubiese, y los del reconoci
m iento de la obra para su recib im iento , así como tam 
bién los gastos de papel, derechos de subasta y los que 
ocasione el otorgamiento de la escritu ra .

Palma 24 de Diciembre de 4 864 .= *Luis Martínez de Hervás.
Modelo de proposición.

D. N. de N . , vecino de T . , se obliga á ejecutar de su 
cuenta los obras de reparación que deben ejecutarse en el 
edificio de San Antonio de Yiana de Palm a, y han sido 
anunciadas, en la cantidad de  (por letra), con su
jeción al presupuesto y pliego de condiciones formados al efecto.

(Fecha y firma.)

Caja de Ahorros de Madrid.
Domingo 9 de Febrero de 1862.

Rs. vn . Cs.
Han ingresado en este  d ia , depositados

por 3.083 in d iv id u o s , de los cu a les
I4I han sido nuevos im po nen tes  484.642

Se han devuelto  á so lic itud  de 90 in 
teresad o s........................................................ 4 63.749,57

El Director de sem ana,
León García Villarreal.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría gfneral.=Nego- 

ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del Ilustrísi- 
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se 
c ita , llama y emplaza por segunda y última vez á D. Juan Ne- 
pomuceno Escudero, Comisionado interino que fué de los ramos 
de recaudación del Crédito público de la provincia de Sevilla (ó 
sus herederos), cuyo paradero se ignora, á fin de que en el tér
mino de 30 dias, que empezarán á contarse á los 4 0 de publicado 
este anuncio en la Ga ce ta , se presenten en esta Secretaría gene
ral por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el 
pliego de reparos ocurrido en el exámen de la cuenta de dichos 
ramos, correspondiente á desde 49 de Julio á 24 de Setiembre 
de 4 823; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 34 de Enero de 4 862.=José Fullós. 582—1

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=Nego- 
ciado 2 .°=Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección octava de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda y última vez á D. Andrés Yerea 
Aguiar , Tesorero interino que fué de Rentas, Propios y Arbi
trios de la provincia de Zamora (ó sus herederos), cuyo parade
ro se ignora, á fin de que en el término de 30 dias , que em
pezarán á contarse á los 4 0 de publicado este anuncio en la 
Gaceía, se presenten en esta Secretaría general por sí ó por me
dio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurrido en el exámen de' la cuenta del ramo de puentes, y 
época desde 4.° de Enero hasta 34 de Marzo de 4833 ; en la in
teligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 34 de Enero de 4862.=José Fullós. 580—4

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=Nego- 
ciado 2.°=Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección octava de este T ribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda y última vez á los herederos de 
D. Angel Gómez Segura , Depositario que fué de la Diputación 
provincial de Zamora, cuyo paradero se ignora, á fin de que en 
el término de 30 dias , que empezarán á contarse á los 4 0 de 
publicado este anuncio en la Ga c e ta , se presenten en esta Se
cretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de las 
cuentas de los diferentes ramos que corrieron á cargo de dicha 
Diputación desde 4 9 de Mayo de 4 820 hasta 34 de Diciembre 
de 4 822 ; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 34 de Enero de 4 862.=José Fullós. 579—2

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva.—En virtud de pro
videncia del Sr. Auditor de Guerra de esta plaza, se ha acordado 
anunciar en pública y dobie subasta, que tendrá lugar en esta 
corte y en la villa del Daimiel, dedos quiñones en la dehesa 
de Zacatena, comprensivo uno de 26 hectáreas, 8 áreas de pri
mera calidad, tasadas por el Arquitecto D. José del Acebo á 
4.497 rs. hectárea, importan 34.24 7 r s . ; linda al Poniente con 
D. Leoncio Fernandez, al Norte el rio Guadiana, por Levante 
Doña Cármen Mur, y Mediodía el quinto de Quintanar; y el 
otro, compuesto de 4 4 hectáreas y 44 áreas de primera calidad, 
al mismo precio; y 20 hectáreas, 60 áreas y 35 centiáreas de se
gunda á 497 rs ., importan ámbas la cantidad de 23.897 ; lindan 
por Poniente con Doña Cármen Mur, p«r Levante con el quinto 
deTorovisco, y por los otros dos vientos con el rio y el Quintanar, 
no admitiéndose postura que no cubra las dos terceras partes de 
su tasación; habiéndose señalado para su remate el dia 42 de 
Marzo próximo, á las doce horas de su mañana, en las audien
cias de los respectivos Juzgados; hallándose en este los documen* 
tos necesarios.

Madrid 3 de Febrero de 4 862.=Vicente Castañeda. 646

Por el presente, de órden del Sr. Juez de primera instancia 
de este partido, y en virtud de providencia del dia de ayer, se 
emplaza nuevamente á José Colomer y Villá, de quien se igno
ra su actual domicilio, para que dentro del término de 4 0 dias 
improrogables comparezca en su Juzgado, por la Escribanía del 
infrascrito, á contestar la demanda que le promovió en el mis
mo D. José Trasserra, vecino de Barcelona, sobre pago de can
tidades; á cuyo efecto se le entregará también la copia de ella.

Mataró 28 de Enero de 4 862.=Ramon Font, Escribano.
656

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martinez Yanguas, 
Juez togado de primera instancia del distrito del Prado de esta 
corte, refrendada por el Escribano de número D. Francisco Mor
cillo y León, y  dictada á solicitud de D, Pablo Canales, vecino

y del comercio de esta capital, dueño de las casas sitas en la 
misma y su calle del Sordo, señaladas con el número 4 5 m oder-; 
no y 42 antiguo, se hace notorio que dichas casas se hipotecaron 
al pago de 44.400 rs. que D. Antonio Lecanda1 facilitó á D. José 
Yañez Mariño, con promesa de devólvérsefós en tres plazos igua
les en los tres años siguientes al del celebrado el contrato según 
escritura que otorgó al intento en esta villa y corte ante el Escri
bano de S. M. D. Rafael Cano en 5 de Mayo de 4827, de cuya hi
poteca se tomó razón en la Contaduría del ramo como estaba 
mandado; y se llama por segunda vez á cuantos se creaR coa 
derecho á reclamar sobre el cumplimiento de dicho gravámen 
para que en el término de 45 dias que por segundo y último 
les señala, contados desde la publicación de este edicto en la Ga
ceta oficial, lo deduzcan en este Juzgado; bajo apercibimiento .de 
que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Febrero de 4 862.=El Escribano actuario, Fran
cisco Morcillo y León. ,{$72

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez de primera instancia del distrito de Lavapiés de esta capi
tal , refrendada del Escribano de su número D. José Gáfeía Las
tra , se saca á pública subasta una casa sita en esta población y 
su calle del Mediodía Grande, con accesorias á la de Luciente, 
distinguida por ia primera con el número 7 antiguo y  42 mo
derno, y por la segunda con el 9 moderno, que comprenda 4.845 
piés y 3 octavos de sitio, y ha sido tasada en el año último por 
el Arquitecto D. Domingo Inza en la cantidad de 4 40.000 rs. á re
bajar cargas; habiéndose señalado para su remate él dia 7 de 
Marzo próxim o, á las doce de su m añana, en la audiencia de
S. S., que ia tiene en el piso bajo de ia Territorial. *

Lo que se hace notorio al público por medio del presente 
anuncio. 577

A virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad de esta corte, ante el 
Escribano del número de la misma D. Miguel Diaz Arévalo, se 
anuncia por 30 dias, y á voluntad de sus dueños, la venta en pú
blica subasta de los bienes procedentes del vínculo fundado por 
D. Martin de Susunaga, hoy ya libres conforme á la legislación 
vigente, y son :

La casa y pertenecidos de Echevarría-Elejaide, jurisdicción 
de la anteiglesia de Zamudio, tasada en 42.924 rs. 24 mrs.

La casa nombrada de Landáburu y sus pertenecidos, ante
iglesia de Fica, valorada en 4 3.863 rs. 8 mrs. ,

La casa de Uribaster, conocida también por el nombre de 
Uriena, en Arrieta, con su huerta y otras heredades, en 35.845 
reales 20 mrs.

La casa de Uginaga-Aurteneche, en A rrieta, también con 
huerta y otras heredades, en 42.596 rs. 34 mrs.

El molino de Beresondo, en A rrieta, y sus pertenecidos, en 
4 3,940 rs. 25 mrs.

Los Seles de Orroaga é Icasgaray, en A rrieta) en 31.739 rea
les 22 mrs.

La casa de Larracoa, en Frunez, y sus pertenecidos , e 
4 3,439 rs.

Para el remate se ha señalado el dia 24 de'Marzo próximo, á 
las doce, en esta corte, sala-audiencia de S. S., piso bajo de la 
Territorial; advirtiendo que si no se presentare postor para las 
referidas fincas en junto se subastarán parcialmente i que no se 
admitirá postura inferior á la tasación, á deducir las cargas rea
les que resulten: que de cuenta de los adquirentes será el pago 
de la copia de la escritura y los derechos á la Hacienda que la 
misma pueda causar; y por último, que hasta el dia del remate 
estarán de manifiesto en la Escribanía, calle Mayor , núm. 404, 
de doce á dos los dias no feriados, ios títulos de propiedad y el 
expediente, para conocimiento de las personas que quieran in
teresarse en ia subasta.

Madrid 5 de Febrero de 4862.=Diaz. 691

Juzgado de primera instancia de Chinchón,—Por el presente 
se emplaza por segunda vez á los herederos de Juana Rivero ó 
causa-habientes, abuela de Juan Manuel Hernández, soldado 
que este fué del regimiento de dragones de Villaviciosa, que 
nació en el Real Sitio de Aranjuez el 4 0 de Enero de 4752, y 
otorgó su testamento en Añover de Tajo el 4 5 de Junij de 4773 
ante el Escribano D. Pedro Gutiérrez, para que en el término 
que se expresa en el art. 232 de la ley de Enjuiciamiento civil 
comparezcan en este Juzgado por medio de Procurador, con po
der declarado bastante, á contestar al traslado que se les ha 
conferido del expediente que se sigue en el mismo á instancia de 
D. Antonio González, Cura párroco que fué de Añover de Tajo, 
y hoy de la parroquial de Santiago, en la ciudad de Toledo, co
mo apoderado del Alcalde que fué también del referido pueblo 
en 4856 D. Juan Diaz, en concepto de albacea del insinuado sol
dado Hernández, sobre que se declare muerto á este; en inteli
gencia de que si no lo hacen les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Chinchón 34 de Enero de 4862.=E1 Juez interino de prime
ra instancia, Licenciado Cayetano Ruiz.=El Escribano, Fernan
do Fernandez. % * 592

D. José Antonio de Cires y Rodríguez, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Izquierda de esta ciudad de Córdoba y  
su partido.

Hago saber que en providencia de 29 de EneTo anterior, 
dictada en el cuaderno formado parala venia de les bienes déla 
quiebra de la sociedad de comercio titulada de D. Amador Jover 
é hijos, be mandado sacar á pública subasta por término de 20 
dias las fincas que con distinción son á saber :

Fincas en Córdoba.
Una casa, núm. 49 antiguo y 24 moderno, sita en la calle de 

Alcántara, cuya descripción y linderos resultan de autos y del 
edicto inserto en el Diario de esta capital, núm. 3.344 del vier
nes 30 de Agosto del año último, retasada en 14.477 rs.

Otra casa, núm. 27 antiguo y 47 moderno, calleja dé la calle 
Huerto de San Pablo, cuya situación y linderos resultan de los 
autos y periódico referido, retasada en 9.615 rs.

Fincas en Montalban.
Una haza de olivar, pago de las Rosas, con 57 olivos,cuyos 

linderos y otros antecedentes resultan en autos y en el Diario 
de Córdoba, núm. 3.34 4, del viernes 30 de Agosto del año últi
mo, retasada en 2.310 rs.

Otra haza en el mismo pago, con 40 olivos, cuyos linderos y 
descripción resultan de los autos y periódico citado, retasada en 
2.54 4 rs.

Fincas en [la Rambla.
Un pedazo de olivar, sitio Cañada fuente de Lara ó Rincón 

de la Dilleza, con 469 olivos, cuya descripción y linderos resul
tan de los autos y del periódico citado, retasada en 12.460 rs.

Otro id., pago Cañada Prado Medel, con 65 olivos, cuya des
cripción y linderos resultan de autos y del referido periódico, 
retasada en 4.230 rs.

Fincas en Santaella.
Uu pedazo de olivar, pago del Alvercon, con 423 piés de oli

vo y seis posturas, cuya descripción y linderos resultan de au
tos y de dicho periódico, retasada en 7.248 rs.

Fincas en Cañete.
Una casa sita en la calle de la Feria, cuya descripción resulta 

de los autos al fólio 646, retasada en 9.4 46 rs.
Fincas de la Guijarrosa y  la Carlota.

Los edificios casa y molino de aceite de la hacienda de las 
Dueñas, retasada la parte perteneciente á" la quiebra en 98.728 
reales, teniendo además D. José Jover en su propiedad una par
ticipación de 8.322 rs.; pero solo se vende la cantidad citada que 
pertenece á la quiebra, y la descripción de todo consta en los 
autos , en 98.728 rs.

Cuya subasta y remate en favor del mejor postor tendrá lu
gar el 24 de Febrero'corriente, entre diez y doce de su mañana, 
en las casas audiencia de este Juzgado; advirtiendo que solo se 
admitirán las posturas que sean arregladas á derecho, pues ser
virá de;tipo las dos terceras partes del valor que las fincas tie
nen señalado.

Córdoba 4.° de Febrero de 4862. =  José Antonio de C ires.=  
De órden de S. S., Angel Osuna Gamez. 693

En virtud de providencia del Sr. D. José Antonio de la Llera, 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio, se cita por se
gundo edicto y pregón y término de nueve dias á D. José Sán
chez Morales, natural de Granada, para que llegando á su noti
cia comparezca en dicho Juzgado ó en la cárcel para recibirle 
declaración en la causa que instruyo por haber vendido una 
cama que sacó alquilada D. Juan López Andrade. 464

D. José María Pesqueira, Secretario honorario de S. M. y  Juez 
de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente llamo á todos los que se crean con derecho á 
la herencia que quedó al fallecimiento de D. Manuel Carballo, 
vecino que fué de la parroquia’de SantaJMaría de N eda, en este 
partido judicial, y guarda-almacén y fiel de pesadas de la Fábri
ca nacional de cobrería de Jubia, para que dentro del término dfr 
30 dias comparezcan en este Juzgado á [exponer el quedes cor-



responda; pues de no^verifioarlo Jes parará elJperjuicio que ha-

$ .Ferrol i^ d e  Enero'de 4 861. =  José María Pesqueira. =  Por 
mandado de S.^S^Joaquin Sánchez Rapela. 462

D. José Ramirez¡CáTttenas, Jaez de primera instancia de esta 
capital y stí partido, y de Hacienda de la provincia.

1 Por el presente se cita, llama y ̂ cmplaza á José Calero Zarza, 
natural de ..Valverde del Camino y vecino de Villalva del Alcor, 
dé estado casado, de ejercicio labrador, de edad de 38 años, para 
que se presente en la cárcel nacional de esta capital en el término 
de 30 dias, contados desde el en que apárézca este edicto en la 
Gaceta de Madrid; apercibido que de no ver idearlo JeJparará e* 
perjuicio que haya lugar.

Huélva 20 deJSnero de tS62¿==José Ramifez.==Por mandado 
de S. S., L. José María de Guerra. 464

En-virtud de providencia del Sr.D. Julián Martínez Yanguas 
Ju|izftogado de. primera instaneia]del distrito del Prado de esta 
capital, refrendada por el Escribano de número D. Juan Zozaya* 
se convoca á junta-general á todos los acreedores de D. Fernan
do >SoJdevilla, vecino de esta corte, declarado^en concurso nece
sario, qoo el objeto de tratar en ella sobre una proposición de es
pera solicitada por el mismo, y en sa caso nombrar síndicos ;;y 
para que tenga efecto está señalado el dia 4 4 de Febrero próxi
mo,, á las once de su mañana,;en dicho Juzgado del Prado, sito 
en el ptso>ajQjde talAudieacia territorial,ffrente á Santa Cruz’ 
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PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

«UDRID 10 DE FEBRERO.

_ Hoy á las doce de la mañana se verificará el acto 
fúnebre de trasladar al cementerio el cadáver del señor 
Presidente del Congreso. Hé aquí el órden que deberá He- 
var el acom pañam iento:

V ,  fifBrza del ejército que con arreglo á ordenan
za  debe preceder á la comitiva.

2.* Todos los convidados y  J o s  Sres.*Senadores y Di
putados.

3.f La comisión del Congreso.
A.* El fé re tro , llevando las cintas los cuatro ‘señores 

Diputados que han sido Presidentes del Congreso, y ro
deado por la guardia, de Alabarderos y jlos porteros de 
ambos Cuerpos Cqlegisladpres.

5.* Los maceros.
6.* El prim er Vicepresidente y los cuatro Secretarios 

del Congreso haciendo el duelo.
7.* Los individuos del Consejo de Estado y Tribunales 

Suprem os.
8.* S. M. el R e y  con J o s  Sres. M inistros, Jefes de Pa

lacio a c .  &c.
9.* Coche de-la^Real Casa.
JO. Coche de gala de la Presidencia del Congreso.
4 4. Coche d© gala que perteneció al S r. Martínez de 

la  Rosa.
í í .  Seis coches de gala del Congreso.
43. Los coches de los señores que,asistan á este acto-

N o t a s .

• 4.* La comitiva se pondrá en marcha á las «ioce del 
d ía , y seguirá la carrera siguiente: calle de la Bola, pla
za de la E ncarnación , calles de San Q uintin y de Bai
len, por el arco nuevo de Palacio y el|de la Armería á la 
calle M ayor, C arrera de >San Jerónim o y el Prado, al ce
m enterio de la Sacramental de San Sebastian.

2. La fuerza de la guarnición que ha de asistir á este 
acto, y  la que ha de formar en la c a rre ra , se d istribuirá 
convenientem ente por la Autoridad militar.

3. Las músicas m ilitares se colocarán en los puntos 
oportunos.

4. Una comisión de Sres. Diputados cu idará , auxilia
da por las Autoridades respectivas, de que se observe el 
órden debido y acordado préviam ente.

p* Los señores convidados podrán esperar la salida 
del ferelro desde el arco de Palacio hasta la plaza de la 
E ncarnación, para que sin ninguna molestia puedan co
locarse en los puestos que deban ocupar.

f_ .  Estado sanitario.—En loque llevamos de Febrero ha 
estado haciendo un tiempo prim avera l, soplando suaves 
brisas del E s te , si bien en algunas madrugadas se sintió 
el fr ío , habiendo escarchado. Las columnas termométrica 
y barom étrica se elevaron, la primera hasta 13° en el 
centro del d ia , y  la segunda hasta 26 pulgadas y 4 líneas, 
m arcando sequedad, pero con algunaHendencia al vario. 
La atmósfera despejada y á veces con ráfagas; y los vien
tos del E ste , del Este-N ord-Este y del Nord-Oesle.

Principian á observarse algunas enfermedades p ro - 
pia§-de la primavera , y sin que del todo se hayan extin
guido 'las toses ¿los corizas, las fluxiones.¿las oftalmías, 
los catarros y las ronqueras ; se han presentado bastan
tes calenturas gástricas y reum áticas, dolores artríticos y 
nerv iososy algunas flegmasías de los órganos parenqui - 
tnatosos del pecho y v ien tre , y flujos hemorrágicos s u -  

“diafragméticos en los hom bres, siendo m ás com u- 
nesben las mujeres los uterinos. Las defunciones fueron 

"poco num erosas, pues que las afecciones agudas escasea
ro n , siendo poco g ra v e s : así es que la mayor parte p ro -  
M édic^)1 ^°*encias cr°n <cas del'pecho]y¡vientre.J(S¿y/o

SISTEMA DI PASIFICACIONIDEL SESORf PALAU.
A continuación insertam os el autorizado inform e que 

ha dado la ilustrada comisión de Oficiales de Sanidad m i
litar, nom brada por la Subinspeccion de dicho cuerpo en 
este d istrito  para hacer la análisis química del pan ela
borado por el sistema del Sr. Palau , y de cuyo ensayo 
dimos cuenta en el Boletín del 25 d(e Enero último:

* Jeun/dos en COÎ IS‘on l°s Oficiales del cuerpo de Sa
nidad m ilitar que suscriben, en .virtud del oficio de V. E. 
fecha 21 del actual, para que dén su dictárpen respecto 
a Jas condiciones higiénicas y alimenticias de dos panes 
elaborados, el uno por el sistema común, producto de la 
factoría de provisiones de esta plaza , y corresponde á la 
data del dia 21, y el otro fabricado por el sistema de pa- 
niqcaqion de D. Joaquín Palau y Raola, conocieron desde 

.espinoso y trascendental de la misión que se les 
había confiado, pues se hallaban llamados á fallar sobre 

• ^ ^ te io n e s  de Mn invento q u e , de ser útil, tal influen
cia debiera ejercer en la manutención del ejército , como 
®n  a*^s cuestiones de subsistencias, tan importantes 
á  una nación y  á la sociedad entera. Con intención de cor
responder al honroso encargo que se les habia cometido, y 
deseosos del mejor acierto, creyeron de su deber tomar 
lo$ mayores datos que pudieran conducir al resultado 
exacto de sus investigaciones, practicando las diligencias 
sigu ien tes:

Para conocer con exactitud el procedimiento y m e
dios empleados por el Sr, Palau, nos presentamos al E x
celentísimo Sr. Marqués de Nevares, Intendente detadistri- 
to. este señor, con la amabilidad y deferencia que le ca
racterizan, nos dió los informes siguientes:

. Que el dia 47 á las ocho de la mañana se verificó en 
la factoría de provisiones, en presencia de varias perso
nas distinguidas, un  ensayo del sistem a Palau. Que con 
anterioridad el representante de este, Sr. Martínez, habia 
construido un  horno «según {sus indicaciones, habiéndole 
sum inistrado una caldera, baño maría y otros utensilios 
que necesitaba. Dicho dia 47 empezó la operación esco
giendo la harina; y después de recibir la cantidad de le
vadura que pidió á la provisión, y añadir una cantidad 
de sémola que dicho representante llevaba consigo, pasó 
á las operaciones preliminares,¿verificando estas en secre
to, y á continuación se procedió al amasado y cocción del 
pan por los obreros de Administración militar , hacién
dela con la puerta del horno abierta; siendo el pan que se 
nos habia entregado uno de los elaborados por dicho se
ñor que en la referida operación empleó J e s d e  las ocho 
de la mañana hasta las cinco de la tarde, sin que du ran 
te toda ella hubiera habido nada notable, más que la parte 
prelim inar que verificó’, en [secreto/Habiendo pregunta
do al Sr. Intendente y Comisario Inspector de provisio
nes que se hallaba presente, si sabían dónde habitaba el 
Sr. Martínez para tener una entrevista con él, nos dijeron 
que nada sabían; y aunque el Sr. Intendente tuvo la a ten 
ción de enviar un  recado á la Dirección general de Ad
ministración m ilitar y á 'fes oficinas por si alguno lo sa 
bia, nádie dió razón de su paradero: en vista de lo cual, y 
habiendo dejado las señase de nuestra habitación al se
ñor Comisario inspector por si podia averiguar algo, nos 
retiram os á practicar los estudios necesarios al informe 
que habíam os de dar.

Empezamos por reconocer los caracteres físicos del

Í>an Palau, el cual presen ta¿losj siguientes: su forma 
a común usada en la provisión, con un corte en forma de 

cruz en su parte superior; el color de la corteza leonado 
oscuro; el desprendimiento de gases en el acto de la coc
ción ha producido en la corteza algunos levantamientos 
ó ampollas; partido dicho pan presenta en su in terior 
bastantes ojos; la miga es algo más blanca que la del pan 
hecho en la provisión; bastante correoso, jtanto á la com
presión cuanto á la masticación; olor bueno; cargado de 
humedad, especialmente a la  proximidad de la corteza en 
su  asiento ó parte  inferior; dejándose penetrar en este 
punto por el dedo; se desmenuza con facilidad , aunque 
forma bolas si se le comprime un poco, efecto de la hu 
medad; el gusto bueno, notándose una pequeña frescura 
al mascarlo. Comparados uno y otro en su totalidad, el 
elaborado para la guarnición ofrece mucho mejor as
pecto.

Ensayos químicos.
Al tra tar de analizar u n  pan, en el que se trata ;de 

averiguar las sofisticaciones que puedan haberse hecho 
para aum entar su peso, darle herm osura ó dism inuir la 
cantidad de harina empleada en su fabricación, hay que 
dirigir la investigación sobre las diversas clases de semi
llas que puedan mezclarse á la harina, así como á las sa
les que puedan emplearse para m antener en más ó en 
ménos su grado de lustracion , b lancura, peso &c. En 
el caso presente se trata solo de dar á la masa mayor 
producto; es decir, de hacerla d a r , según el Sr. Palau, 
el 9 por 4 00 más que el pan fabricado por el sistema co
mún : por lo tanto deben dirigirse las investigaciones á 
buscar las sustancias que pudiera emplear para lograr su 
objeto, puesto que él lleva consigo una cantidad^de sus
tancia, que dice ser sémola, á la cual pudiera agregar di
ferentes sales, y en la preparación prelim inar la disuelve 
y mezcla bajo el velo del misterio. Las sustancias que se 
emplean para adulterar la fabricación del pan, haciéndo
lo más pesado y dándole más blancura , son generalmente 
la arena, c re ta , magnesia, albayalde , a lum bre, el su l
fato de cobre y el de zinc. Entre estas sustancias, el su l
fato de cobre, que usado en pequeña cantidad mantiene 
e! pan en un grado de hidiatacioa , haciendo á este au 
m entar considerablemente en su peso, ha sido una délas 
que más se han usado con este objeto , especialmente en 
F rancia, llegando el caso de sorprender ai panadero lle
vando llena la pipa que usaba para fumar del su lfilo  de 
cobre, y presentarse al am asar desnudo para evitar sos
pechas, introduciendo esta sal al m enor descuido en la 
pasta.

La mayor ó menor hidratacion del pan es por lo 
tanto la cuestión de más importancia en su fabricación, 
pues esta puede hacer producir mayor ó menor número 
de panes, sorprendiendo la buena fe del comprador, que 
recibe un pan con su peso: peso en que la mayor ó menor 
parte de agua representa una pérdida de harina , que tan 
poderosamente influye en su alimentación. El célebre 
Mr. Mdlon, al ocuparse en una Memoria reciente de la 
hidratacion del pan , dice: «En el régimen actual de la 
tasa, así como en las provisiones militares, t i  grado de 
hidratacion del pan será el prim er punto que hay que a r
reglar. Un tahonero que da un peso de agua en vez de 
un peso de pan atenta siempre contra el bolsillo del 
consumidor y contra el bolsillo y la salud, si este es po
bre y no come más que pan á su placer. Añadiendo cada 
dia un 5 por 4 00 de agua al p an , resulta al fin del 
año una falta de alimentación correspondiente á 4 8 
dias, que puede hacer cambiar en el desdichado obrero 
un año de abundancia en un año de privaciones.» De ma
nera que, según las tablas publicadas por dicho Millón, 
400 kilogramos de harina dan desde 426,5 kilogramos 
de pan hasta 448,2; según su hidratacion, desde 36 por 
100 de agua hasta 42 por 100 que puede rec ib ir , ) 99 
kilógramos de harina dan, desde 4 69,7 hasta 195,7 ra 
ciones de pan de munición de 750 gram os de peso. Com
parando el grado de hidratacion del pan Palau con el de 
la provisión, ha dado el resultado siguiente: puesto un 
pedazo de pan Palau, de una onza de peso, en una 
cápsula hasta su completa desecación, ha disminuido 
482 granos; puesta una onza del pan elaborado en la 
provisión, en las mismas condiciones, ha disminuido 439 
granos. Diferencia, 43 granos, que en una libra de pan 
representan una onza 4 42 granos de harina m ás el ela
borado en la provisión que el del sistema Palau.

Dirigimos el análisis á buscar en prim er lugar el su l
fato de co b re , por ser una sal que en pequeña cantidad 
proporciona al falsificador muchas ventajas, como son 
panificación más pronta , la miga y la corteza más h er
mosas, y por últim o, la inmensa ventaja de emplear una 
cantidad de agua mucho mayor. Para encontrar esta sal, 
una disolución de amoniaco, de hidrógeno sulfurado ó de 
prusiato de po tasa, puesta en contacto con el líquido de la 
disolución del pan , nos daria desde luego la existencia del 
sulfato de cobre; mas como la cantidad que se emplea es 
sum am ente c o rta , y en el punto en cuestión podia ha
berse mezclado en la sémola que se unió á la harina da
da en la provisión, dirigimos el tratam iento empleando 
el método de Haussm ann, que es el que, á nuestro modo 
de ver, deja completamente satisfecho al químico de la 
existencia ó no del sulfato de cobre, descubriéndolo has
ta una proporción de 4 á 70.000 representando una parte 
de cobre metálico en 300.000 partes de pan: para esto co
locamos una onza de pan en una cápsula de h ie r ro , al 
fuego, hasta su completa incineración ; el producto se r e 
dujo á polvo m uy fino : después se colocó este polvo en 
una cápsula de porcelana, y se le añadió media onza de 
ácido n ítrico ; se puso al fuego hasta que la m ayor parte 
del ácido libre se evaporó , quedando por residuo una 
pasta blanda que se diluyó en agua destilada, facilitando 
la disolución al fuego. Después filtramos el líquido echan
do sobre el licor filtrado un  exceso de amoniaco y unas 
gotas de una disolución de carbonato de amoniaco. Des
pués de frió , separamos por filtración el precipitado, de 
un  color b lan co , y el líquido alcalino lo pusimos á her
vir un  rato hasta perder el exceso de amoniaco, quedan

do reducido á la cuarta parte de su vo lúm en : á este l í -  ‘ 
quido le pusimos unas gotas de ácido nítrico para acedifi- 
carle ligeram ente; dividido después en dos partes, deja
mos caer sobre una unas gotas de prusiato de potasa , y 
sobre la otra unas gotas de sulfato de amoniaco; en ámbos 
liquides no Se observó alteración alguna. En el caso de 
que hubiera existido el sulfato de cobre, nos hubiera da
do por el prusiato de potasa un color de ro s a , y después 
de algunas horas un  ligero precipitado carm esí, y con el 
sulfato de amoniaco un ligero color anteado , y después 
de reposado un ligero precipitado de color moreno. T ra
tamos después directam ente un pedazo del pan , dejando 
caer en su superficie sobre la miga unas gotas de disolu
ción del prusiato de potasa, y  no dió color alguno; dedu
ciendo , por ú ltim o , no existir la sal de cobre.

En seguida pasamos á averiguar la existencia del 
•lu m b re , siguiendo el mismo método que en el ensayo 
an terio r, incinerando una onza de p a n , y después de 
pulverizado tratándolo por el ácido n ítrico, evaporándo
lo y diluyéndolo en agua destilada. Filtrado el liquido, lo 
tratam os por una disolución de potasa cáustica, en segui
da lo calentamos, lo volvimos á filtrar y lo tratamos por 
el hidrodorato de amoniaco, favoreciendo la acción por 
el calor durante 4 0 minutos, sin que nos diera p recip ita
do a lg u n o , no existiendo por lo tanto el alum bre.

Hubiéramos podido seguir las investigaciones en b u s
ca de la magnesia , c re ta , &c.; pero estas sustancias solo 
se emplean para dar blancura y bueu aspecto al p a n ; y 
c#mo en la cuestión actual solo se trata de aum entar el 
producto de la pasta dando mayor núm ero de raciones, 
y no mayor herm osura, creimos ser suficientes los ensa
yos practicadas para deducir que la m ayor cantidad de 
agua empleada en el sistema PaUu es la que hace produ
cir mayor número de raciones , cosa que los contratistas 
de piovisiones conocen perfectam ente, y que produce con 
tanta frecuencia las quejas que todos conocemos.

Por el método analítico empleado en la investigación 
de la sustancia que mezclada á lá harina pudiera perm itir 
al Sr. Palau obtener un pan distinto del elaborado com un
mente, hemos venido en conocimiento de que no se vale 
dicho señor para su panificación de ninguno de los com
puestos minerales ántes citados, que son los únicos que 
los anales de la ciencia enseñan hasta el presente haberse 
empleado; sin em bargo , los antecedentes que hemos re 
cogido de los dignos Sres. Jefes de Administración m ilitar 
que presenciaron el ensayo del d a  47 nos manifiestan 
que en los primeros actos de la panificación se juntó  á la 
harina cierta cantidad de sémola que llevaba consigo el 
representante del Sr. Palau. Si esta sémola hubiese conte
nido alguno de los preparados minerales ántes citados, 
siquiera hubiese sido en proporciones refractas, al anali
zar el pan hubiesen sido puestas de manifiesto por los 
sensibles reactivos y exactos procedimientos empleados 
en su descubrim iento: de creer es , pues, que fuese sola 
la sém olaja sustancia que para sus fines emplease el autor 
del pan en cuestión. Por medio de un pequeño estudio 
físico-químico de la sémola procurarem os venir en co
nocimiento de si esta sustancia puede por sí sola tener 
una influencia verdadera en los resultados de la nueva 
panificación; y en la afirmativa, qué condiciones alimen
ticias é higiénicas imprima al pan aquella sustancia.

La sémola es el producto de una pasta hecha con h a 
rina perfectamente cernida y ag u a , que sin haber su fri
do fe¡ mentación ha sido perfectamente desecada y du
rante su confección ha perdido cási por completo el azú
car que la harina contenía, quedando por lo tanto pre
servada de la fermentación. Esta su s tanc ia , que ha per
dido el elemento soluble (gluziza) queda con una gran 
capacidad paia el gua, como se prueba por los siguientes 
experim entos que hemos practicado: colocada una drae- 
ma de sémola en presencia de cuatro de agua fría durante
24 horas, se han ablandado los gránulos de la sémola; 
han aumentado considerablemente de volúmen, y sin 
en turb iar el agua ha quedado esta reducida á una mitad 
de su peso; es decir, que para hidratarse ha absorbido 
el 50 por 4 00 de agua, ó lo que es lo m hm o, una parte 
mas de lo que necesita el gluten solo, y 3/4 mas que el 
almidón (Haussmann). D osdtaem as de sémola colocadas 
en una vasija de hoja de lata con 4 0 de agua , y eleva
das por medio del baño maría á 4 00*, se ha convertido 
eu engrudo, absorbiendo tuda el agua: 25 draemas de ha
rina cernida con 37 4/2 de agua, sujetas al mismo expe
rimento, han disueito una muy corta cantidad de la sus
tancia que compone la harina, obteniéndose por decan
tación 4 6 draem as de agua ligeramente turbia, y quedan
do algo biscosa la harina, medio eonvei tiela en pasta, ; 
excepto algunos granos, en cuyo in terior se hallaba 
aquella seca. Finalmente, puestas en una vasija de igual 
clase 98 draemas de harina cern ida , tres de sémola y
25 de levadura [proporciones usadas por el represen
tante del Sr. Palau, según datos oficiales, para los 
preparativos de la panificación), á las cuales se agrega
ron 246 draemas de agua, y elevadas en el baño m aría 
á cerca de 4 00', se ha obtenido una masa engrudiforme 
con embebicion completa del agua. Resulta de estos en - 
sayosque, por térm ino medio, la capacidad de hidratacion 
de la barina escom o 86:400, necesitando la sémola para- 
hidra tarse una cantidad igual á cinco veces su peso de agua, 
proporciones ambas de capacidad para la hidratacion que 
nos explican suficientemente por qué en el procedi
miento Palau se mezcla la sémola á la harina en las p ri
meras manipulaciones de la panificación, viéndose segu
ram ente reducido el nuevo procedimiento á un* vulgar 
variante del método primib . > de confeccionar el pan de 
munición (abandono del sa \ do en ia masa), sistema que 
tiene por base fundameriial la gran capacidad para re te 
ner el agua que posee la sém oli por su sequedad é in 
solubilidad cási completas.

La prim era cuestión que lógicamente se nos presenta 
á discusión es si la sémola e.i las citadas proporciones 
para la confección del pan puede variar las coudicioues 
alimenticias é higiénicas de este. No es difícil á nuestro 
parecer la solución. Saturada la sémola de agua, sum a
mente dividida por la cocción y actos mecánicos de que 
es objeto después de mezciada con la h a rin a , adquirien
do de esta los principios solubles que en su confección 
perdiera, ha desaparecido, puede decirse, de la escena, 
y obtenido, por las modificaciones que sufre el resultado 
que se apetecía (mayor retención de agua en el produc
to de la panificación), mal puede ejercer influencia de 
n ingún valor jo que puede considerarse como existente.

Las investigaciones que hasta aquí venimos haciendo 
por un método, digámoslo así, dicomético, tras de ave
riguar las condiciones higiénicas y el valor alimenticio 
del pan Palau, nos han conducido de lleno al verdadero 
punto de la cuestión , cuestión completa y minuciosa
mente abordada en distintas ocasiones; pues no siendo otra 
cooa la sustancia que nos ocupa que uu pan quecon tieue  
un exceso de ag u a , será nuestro único objeto recordar 
las soluciones dadas á este punto general, tan satisfacto
ria como repetidamente rebatido.

Tres cuestiones diferentes se presentan así resueltas, 
emanando todas de la general que se acaba de enuuciar, 
lo cual tratarem os de hacer sucesivamente sin preten
siones de originalidad, de las que nos dispensa lo escrito 
en tantas obras clásicas de higiene pública, como en tan 
tos luminosos artículos y monografías, y lo resuelto por 
todos los Gobiernos de países civilizados desde Ja Conven
ción francesa en 4793, que se ocupó la prim era sóida
mente en m ejorar el pan de munición, hasta el Gobierno 
español, que para sum inistrar un pan mejor y más salu
dable al soldado dispuso se le diese la forma y peso que 
tiene en la actualidad.

Pasemos á las cuestiones en particular:
4.' ¿Es á propósito el pan Palau para ser conserva-

¿o? Dice el ántes citado Haussmann que en una panifi
cación en que se emplea demasiada agua la fermentación 
se baria qaal, la pasta resultaría viscosa, la cochura se 
operaría en condiciones desfavorables , resultando el pan 
aplanado, húm edo, d e  una digestión difícil y de malísi
ma conservación.

P arm entier, en una Memoria sobre el pan de las tro 
pas , escrita en 1779, dice: «El pan, al que no se permite 
perder su excesiva humedad en el horno, resulta macizo, 
craso y muy dispuesto al enmóhecimiento.» Ambrosio Tar- 
dieu , en su Diccionario de Hig. Pub. ,  nos enseña que el 
esceso de agua que encierra Ja  miga del pan de m unK  
cion puede dar origen á alteraciones más ó ménos rá p i
das, y especialmente á diversos géneros de entnohecimieo- 
tos. Por el aspecto físico del que nos ocupa, el cu a l, como 
hemos d ich o , ofrece en su corteza m ultitud de levan
tam iento ó am pollas, se deduce que la tem peratura del 
horno en  que se coció era jlemasíado elevada, produ
ciéndose la costra instantáneam ente, con desarrollo p re 
cipitado de los gases, oponiendo así una barrerá  á que 
la miga se elevase á suficiente tem peratura para adquirir 
una completa cocción y evaporación del exceso de agua, 
fenómeno igual al que, coq tem peratura y resultados 
opuestos, se efectúa en la marcha de la congelación de 
las masas considerables de agua , resultando de aquel vi
cioso procedimiento que los espéculos de los hongos micros
cópicos que en más ó ménos núm ero se hallan conteni
dos eu toda harina , y los cuales, según Mr. P ayen , se
rian  destruidos á una tem peratura de 440°, salvan su po
der ̂ vegetativo expuestos á u n  calor que nunca excede á 
420*, y llegan á su germinación, que es favorecida ade
más por ia humedad que la miga contiene con exceso. 
Inútil nos parece insistir más en probar lo que, sin el co
nocimiento de las observaciones de la ciencia y sin el 
apoyo de las Autoridades que citam os, conocen práctica
mente los Sres. Oficiales de Administración militar en
cargados del .ramo de subsistencias, ios panaderos y 
hasta m ultitud de innum erables familias.

2.' ¿Qué influencia puedé ejercer directam ente en la 
salud el pan que motiva el presente escrito ? Prescindire
mos completamente de las alteraciones que con el tiempo 
pudiera sufrir, y le consideraremos en el estado en que el 
soldado debe consum irlo, estp e s , al dia siguiente de su 
fabricación. Poco más ó m enos, con tales condiciones 
hemos tomado un pedazo de miga del pan Palau, de dos 
centímetros cúbicos, y con esta misma forma geométrica 
lo hemos retenido en la boca por espacio de cinco m inu
tos perfectamente bañado en saliva; le hemos dividido 
entónces por mitad coi* un cuchillo, y hemos observado 
queia  saliva solo habia penetrado hasta cinco milímetros 
en su espesor, hallándose su centro en el espacio de un 
centímetro cúbico perfectamente seco. Como térm ino de 
comparación hemos repetido el experimento con otro pe
dazo de pan de la provisión, de la misma forma y di
mensiones, encontrándole al cabo de los cinco m inutos 
perfectamente empapado de saliva.

No es nuestro ánimo seguir paso á paso las modifica
ciones que el suyo, por el tubo digestivo, pueda sufrir el 
pan de que se tra ta , série de fenómenos funcionales que, 
sea cualquiera el criterio fisiológico con que se estudien, 
han de dar lugar á idénticas deducciones; pero del sen
cillo experimento que acabamos de citar, y por la analogía 
de otros panes de idénticas condiciones, induciremos que 
un alimento que necesita una masticación prolongada 
para adquirir una difícil y  probablemente incompleta sa
livación, ha de presentarse mal dispuesto para sufrir las 
sucesivas modificaciones q u e ‘han de im primirle los ulte
riores tiempos de la digestión, prescindiendo de que aun 
así conserva sus cualidades de alimento de difícil diges
tión y de una asimilación exigua y laboriosa. \,o s  resul
tados, pues, que necesariam ente h ade  producir en la eco
nomía hasta en los individuos de aparato digestivo más 
privilegiado, han de ser naturalm ente el sindromé de la 
dispepsia-pesadez de estómago, eructos simples, ácidos 
ó indorosos, m alestar, desarrollo de gases, cefalalgia 
frontal, mal gusto de boca, sed, aversión á los alimentos, 
lengua súcia, bomitariciones, después diairea, disentería, 
debilidad , y por fin enflaquecimiento general hasta u n  
estado más ó ménos grave. No se crea que pintamos con 
colores vivos y abigairados el cuadro de las alteraciones 
que en la salud puede producir un pan de malas dotes ali
menticias. Téngase presente que el soldado españo les 
esencialmente panivoro (4), y consúltese la historia m é
dico-castrense, y en ella se verá que, independientem en
te de otras causas, siempre y cuando las tropas han usado 
un pan de tales condiciones, que ocasionaba una difícil 
digestión, las enfermedades intestinales, que tan terribles 
proporciones adquieren en las grandes acumulaciones de 
personas, se presentaron en escena, cesaron de manifes
tarse en cuauto se mejoraban las condiciones de este a li
mento. Dejemos hablar á la historia: «El Oficial de Admi- 
nlstt ación contable del servicio de subsistencias militares 
de un cuerpo de la sétima división fraucesa, queriendo en
sayar en pequeño la aplicación del sistema de fabricación 
de un pan de superior calidad, ofreció á los sargentos de la 
guarnición darles 625 gramos de pan perfectamente ela
borado, y privando á las harinas del 22 por 4 60 de sal
vado en lugar de 750 gramos resultantes de harina cerni
da á un 40 por 400 y elaborado del modo ordinario. Este 
ofrecimiento fué aceptado, y el uso de aquel pan se e n 
contró tan provechoso, que el Jefe del c u e rp o , después 
de consultar la Opinión del Oficial de Sanidad competen
te, reclamó uu pan parecido para cierto núm ero de sol
dados de los afectados de males intestinales. Un mes más 
tarde la guarnición entera habia adoptado este pan, en
contrándose en el mejor estado con su uso.

¡Cuántas veces se han presentado en algunos cuerpos 
las estomatitis ulcerosas de un modo om inoso, y se han  
atribuido á que el pan contuviese alguna sustancia acre, 
ó que para ia mejor cocción de los garbanzos se usase un 
cuerpo corrosivo, ó finalmente se recurría á un conta
gio cuyo origen se despreciaba! A nuestro modo de ver, 
más de u»a vez se ha debido tan importuna y rebelde 
afección al pan; sí, pero no por sus cualidades acres de 
acción local en la mucosa d é la  boca, sino por el estado 
de debilidad y presión vital á que reduce la naturaleza 
del soldado por la vida del campamento y de cuartel, 
siempre dispuesto á enfermedades de índole discrárica.

3.* ¿Qué resultados indirectos puede producir en la 
salud de las tropas un pan de ia potencia nutritiva del 
Sr. Palau y Raola? Esta es la cuestión , que puede quedar 
resuelta con más sencillez y de una manera más terminan
te: hable por nosotros la aritm ética. En cada onza de pan 
del que se fabricó por vía de ensayo en 47 del corriente 
se encontró sobre el que se da en la provisión, y que con 
justicia se considera como bueno, el exceso de 43 gramos 
de agua, que representan por ración la falta de una onza 
456 gramos de pan sustituido por aquel líqu ido , dando 
por resultado definitivo que á cada soldado se le quitan 
al año 27-208 raciones: si lo que se desea obtener con la 
nueva panificación es dar una ración dé pan bueno ó 
malo , del peso legal, se ha conseguido el objeto; pero si 
es obtener un mayor rendimiento de una cantidad dada 
de h a r in a , no se ha adelantado un paso.

El soldado encontrará eii el pan que estudiamos un 
alimento que, bajo un volúmen y un peso determ inado, 
le alimentará cerca de una dozava parte ménos que el 
que ahora consume, desventaja que hacen mucho mayor 
las condiciones malas del pán de difícil digestión. N os
otros, que no estamos completamente de acuerdo con el 
régimen cási exclusivam ente vegetal á que se sujeta al

soldado, ¿ cómo podremos aprobar, cómo creeremos que 
dfeje de producir trastornps en su salud la disminución 
de una parte del alim ente (jue se le d á , dismiuucion 
aue al año corresponde á cerca dé un mes de privación 
de alimento de p an ?
[ Y  es$o es considerado el soldado durante la paz : con

siderado en tiempo dé g u e r ra , en que se desea bajo un 
pequeño volúmen y peso dar á las tropas un  alimento su 
ficiente, ¿cómo sin violentar la lógica se cargará al solda
do, que á menudo lleva muchas raciones sobre sus es
paldas con un peso que, en vez de servir para su nutrición, 
ha de estorbar que la obtenga de un  modo norm al de 
otros alimentos? Es muy cierto que entre el pan puesto 
én venta para el público le hay cargado de agua á dife
rentes proporciones; pero no lo es ménos tampoco que 
éste lo emplean las personas que lo han de consum ir mez
clado con otros alimentos mucho m ás nutritivos ,que si
guen los caprichos del gusto , y que no hacen de él la ba
se de su alimentación. Algo sobrecargado de agua se 
halla tam bién el pan sum inistrado al ejército francés; 
pero es la que corresponde al grado de alimentación que 
éri él se busca, como lo prueba la proporción de su s
tancia azoada existente en él, la cual, según análisis de 
Mr. Poggiali, Profesor de química de V all-de-G race, es 
deJ2,26, siendo el que por contrata se daba ántes en Es
paña como 4,57 á 226.

La comisión cree haber Cum plim entado^’os extremos 
que en la órden que motiva lá redacción de este infor- 
jme se le previenen , reasumiendo su dictamen en las si
guientes conclusiones:
! 4.4 El pan fabricado por el sistema del Sr. D. Joaquín 
Palau y Raola no contiene ninguna sustancia pertene
ciente á ninguno de los tres reinos de la naturaleza , ca
paz de a lterar ia salud del soldado.

2.* En su elaboración se le mezcla una corta cantidad 
de sém ola, qué se descompone durante su exposición en 
el baño m ana y dufárite el amasado.

3.4 Que la presencia de esta sustancia sirve solo para 
re tener una considerable cantidad de agua.

4 /  Que el pan mandado exam inar es impropio para  
ser conservado.

5.* Que consumido al tiempo de ordenanza es á la 
larga nocivo á la salud del soldado, produciendo las di
gestiones penosas con todas sus consecuencias.

6.a Que resulta de su  sum inistro á las tropas, bajo el 
mismo peso que en la actualidad , la disminución de la 
alimentación de estas en una cantidad equivalente á 
27-208 raciones de pan ai año.

7.a Que no produce un  mayor rendim iento de las ha
rinas.

8.a Que comparado con el pan actualmente sum inis
trado en provisión, le es inferior en calidad y condicio
nes higiénicas y alimenticias.

9.a Que siendo , aunque inferior en c lase , parecido al 
pan llamado catalap, puede sin graves inconvenientes fa
bricarse para el público consumo.

Y. S . , en su superior ilustración , apreciará en lo que 
valga el presente inform e, en cuyo trabajo ios Oficiales 
que suscriben se han dirigido solo por su celo en  el ser
vicio , y por su gratitud al honor que Y . S. al nom brar
los les dispensaba.

Madrid 29 de Enero de 4862.—Modesto de S a laza r.=  
Vicente» Chirall. [Boletín de Administración militar.—N u
mero 294/)

A N U N C I O S

BANCO DE LA CORUÑA.—LA JUNTA DE GOBIER-
io ha acordado que el dia 4.' de Marzo próximo se cele- 
ire una general extraordinaria de señores accionistas en 
u sala destinada al efecto.

Lo que se publica en virtud de lo prevenido por el 
¡rtículo 5 .' del reglamento.

Coruña 4 de Febrero de 4 862.*=El D irector, Augusto 
. deV ila . 6 7 3 -4  .

PARA MANILA.—SALDRÁ DEL PUERTO DE CADIZ
le mediado á fin de Marzo próximo la magnífica fraga- 
a-clipper española Concepción, al mando de su conocido 
japitan D. Juan J .  Thron.

Es buque de inmejorable marcha y excelentes co- 
nodidades para conducir pasajeros, los cuales admiíe, así 
jomo la carga á flete que se presente.

Se despacha en Cádiz por D. Ignacio Fernandez de 
lastro y compañía , y en esta corte por D. Manuel de 
Anduaga , calle de Santa Catalina , nüm. 8. 544—3

SE YENDE EN LICITACION PUBLICA Y SIMULTA- 
iea , en esta corte y en la ciudad de Cuenca , el dsa 45 
ie Marzo próxim o, á la una de su mañana , el hereda
miento de Fuente-Herruz, silo á tres leguas de la misma 
3iudad , en  la carretera á esta corte (á donde puede irse 
m carruaje), procedente de capellanías, adjudicado le -  
^almente á la familia con a rrezo  á la legislación vigente.

Consiste el térm ino jurisdiccional en una extensión 
para cinco yuntas de labor, y un monte p inar con 15.000 
maderables, mucha planta nueva y más de 4.000 robles 
corpulentos y seculares; tasado , rebajadas ca rg as, en 
436.000 r s . , bajo cuyo tipo se hará la subasta en la Es
cribanía d®l Dr. D. Cláudio Sanz y Barea, plazuela del 
Angel, núm . 44 , en Madrid , y en la de D. Felipe Sán
chez, en Cuenca, donde se hallarán  dé manifiesto los tí
tulos de propiedad , pliego de condiciones, y se darán las 
explicaciones que se pidan. 695—2

EN EL VIVERO DE LA SEXTA ESCLUSA DEL CA- 
nal de Manzanares se hallan para su venta acacias, almen
dros, álamos negros , chopos y otros árboles para tra s
plan tar.

También se venderán álamos negros, almendros, cho
pos y otros varios árboles de todas dim ensiones y 
gruesos.

Para su venta y demás pormenores darán razón en 
la calle de C apellanes, núm. 7 ,  cuarto p rinc ipal, todos 
los dias de once á cuatro. 540— 12

D. JULIO DE VERDIER Y COMPAÑIA, INGENIEROS 
calle de Santa Isabel, núm . 50, Madrid.—Se encargan de 
hacer toda clase de estudios de fe rro -carriles y canales 
nivelaciones y levantam iento de planos.

También se encargan de proyectar y  confeccionar 
planos para fábricas con motores de vapor ó hidráulicos, 
•sí como de d irig ir su construcción, ya por cuenta de los 
com itentes, ya por cuenta propia y precio alzad©.

Proveen con la mayor prontitud de toda clase de má
quinas industriales ó agrícolas á los precios de los gran
des talleres de construcción de Francia ó Inglaterra , de 
donde prooeden dichas m áquinas , como podrá justifi
carse.

Darán extensamente cuantos in fo rm es, explicaciones 
ó instrucciones se pidan por escrito.

Depósito de aceros de todas clases.
Aceros tungstenes. 340— 3

SANTO DE L  D IA  

Santa Escolástica, virgen, y  San Guillermo de Aquitania , 
confesor.

. Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de San 
Plácido.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia  9 de Fébrero de 4862

Burtaetro Tempera- Tempera-
rediicideáO* tara  en tiraen g ra - Dirección ESTADO DEL

H O R A S , y * U M -  R|rad<..r do. «mtí del Ti„ t0 CISL0.

'.""U ?T—  —— ——— — " 1 1" ■ ' •■«'ímartfat.'.KWjMBB

6 na. 709,63 —3\5  —4*,4 N. E . . . .  Despejado.

~9 m . /  740J9 — 2#,6 — 3*,2 N. E . . . .  Idem.

4 *¿ * . . .  709,89 4 *,8 2°,2 E  Alg.celaje.

§ i . . . .  709,63 4 #,8 2*,3 N. E . . . .  Despejado.

6 t ,  . . 740,55 — 4*,4 —1*,4 N   Idem.

f n . . .  740,96 —2*,6 —3#,2 N .N .E ..Id e m .

Tem peratura m áxim a d?l d ia . , . . .  I 3#,4 4*,3

T i^perá tU ra  máxima al so l  9",9 4 2#,4

TémpéraftiYá m ínim a del d ia ............  —3*,5 —4*,4

Etápóracion en las 24 horas. 3,7 milímetros.

Lluvia en las 24 h o ra s . . . . . .  »

d espa ch o s  t e l e g r á f ic o s .

Observaciones meteorológicas del dia 9 de Febrero á las 
ocho de la mañana . (Las verificadas en España, á excep- 
oto* de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
U# estaciones establecidas por la Junta  de Estadística 
fsneral del Reino.)

LOCA- tro r¿fo*6y Tempera Dirección BsUáe Bftade
el nivel tnr& _ ¡  ^ . del u m *

LID ADES. del mar. Tionte* cielo. *

M adrid ... 763,6 —3#,2 N .E ... Despejado. »
Barcelona. 764.4 3°,0 N. O .. Idem .Tranquila.
Id. a y e r ..  758.4 40°,0 Idem Idem...Idem.
P a lm a .. . .  762,6 2 \0  N.N. E. N ublado.. .  Idem.
A licante.. 764,9 6*,6 N. O .. Despejado.. Idem.
S. Fernán- . . . . . .
do á las 8h 766,6 5*,3 N.N.E. A lgJnube.. Idem.

L isb o a ...  769,2 6*,4 E. N.E. Despejado . Bella.
O p o rto ... 770,6 6*,2 Este. . Idem . Rizada.
Bilbao  774,0 0*,2 E. S. E. C.*, n ie v e .. Tranquila.
Santiago.. 770,4 4#,8 N .E ... Nubes . . .  »
Id. a y e r ..  770,3 7*,4 Idem .. Despejado. »
G ranada.. 764,6 2a,2 S .E . . .  Idem  »

Dia 8 á las ocho de la mañana.

M arsella.. » » N. O . . Despejado. Gruesa.
B ayona... 772,2 4*,5 E s te . .  Idem.. Idem.
B re s t... . ,  775,5 0*,4 [N. O . . Nubes.En calma.

Dia 9.

Marsella.. 757,6 » l Ñor t e . C ub ierto ... De leva.
B ayona... 774,2 3°,4 N. E . .  Despejado . Idem.
B re s t... . .  778,3 0 \4  |E, S.E. Idem .En calma.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
U ttE A S  TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 3 ds 
Febrero de 4 862 á las ocho de la mañana.

Baróme Tempera-
tro reda- tu ra  en Dirección ESTADO

l i t r á T  i n á n f t .S  cide á 0° g r ad  o s  del
L U L A L iü A L U JA  yaln ilre l centl'gra tien te . DEL M ELO.

del mar. dos.

D unquerque. ... 767,9. 8*,7. O. . . .  Lluvia.
P arís .  ..........770 6. 70,4.....S.Cubierto.
Bayona. 772,9. 3*,5 S. E . . . Despejado.
L yon. * * 772.5. 40 ,0...£>...........Cubierto.
Bruselas . „, , .  ? - 768,7. 9*,3. S. O. . Idem.
V i e n a . 768, 0.  - 2 ° ,0 . .Calma. Nieve.
T u rin    » » L  » »
Roma.................... . 770,0. 7 ,8....N .Niebla.
F lo rencia ,. . . . . .  768,1. 6 ,5.....S .Niebla densa.’
San P e tersburgo  . 764 4. -25',0. .Calma. Sereno.
Siockolmo   764,5. -14*,2. S. O .. Alguna nube.
Copenhague............  759,1 . —4*,4 . S . . . . . .  Lluvia y nieve.
G reenvich .. . .  762,2. 9#,5 ..S  O. . Despejado.
Leipzig.. . . .  * , 767,6 4*,2.JS. S. O. Lluvia.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en  este dia por la Interven

ción, de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artícu los de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POt LAS PUERTAS EN EL DU DE HOY.
3.869 fanegas de trigo.

370 arrobas de h arina  de id .
7.679 arrobas de carbón.

140 vacas, que componen 49.798 libras de peso.
374 carneros, que hacen 8.374 libras de peso.
303 cerdos degollados, que hacen 67.327 libras do

peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v a c a , de 50 á 56 rs . a r ro b a , y  de 4 8 á 20
cuartos libra.

Idem de carnero  , de 4 8 á 20 cuartos libra.
Idem de te rnera , de 75 á 400 rs. a rroba , y de 3 4 á 54 

cuartos libra.
Despojos de cerdo , de 4 4 á 46 cuartos libra.
Tocino añ e jo , de 86 á 90 rs . a rro b a , y  de 30 á 32 

cuartos libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 70 á 73 rs . arroba.
Lomo, de 36 á 40 cuartos libra.
Jam ón , de 4 40 a 4 44 rs . á rroba , y de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 68 á 72 rs . arroba, y de 22 á 24 cuartas libra. 
Vino, de 34 á 40 rs . arroba, y de 12 á 44 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 4 3 á 45 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 44 rs . a rro b a , y  de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 30 á 34 rs . a rro b a , y  de 40 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 39 á 36 rs . arroba, y de 40 á 44 cuartos libra. 
Lentejas, de 44 á 20 rs .a rro b a  y  de 8 á 40 cuartos libra. 
C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 60 á 62 rs. a rro b a , y  de 22 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba, y  de 2 á 2 % cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN ÉL MERCADO DE HOY.
C ebada, de 30 á 32 % rs . fanega.
A lgarroba, á 42 rs . id.
Trigo vend ido  ...........  4.447 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 766 id.

Precio m áx im p ... . . .  64 */%.
Idem mínimo.",. . . . . .  54.
Idem m edio ...........   58,84.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 9 de Febrero de 4 862.««E1 Alcalde-Corregi

do r, Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amsterdam  4 de Febrero.— In te rio r , 48 4 /2 .— Dife
rid a , 43 3/4.

Bruselas 5 de Febrero.— Diferida, 42.

Francfort 4 di Febrero.—  In te rio r , 47 3/ 8. — Diferi
da, 42.

Londres 4 de Febrero.— In te rio r, 53 7/8.

E S P E C T A C U L O » ,

T ea tro  Ria l  —Hoy no hay función. Mañana Norma»

T e a t r o  d e l  P r í n c u m e .A las ocho de la noche.—* 
Préstamos sobre la honra, drama nuevo en tres actos.*— 
La gracia del B it is , baile.— La fam ilia improvisada , ju 
guete cómico.

T eatro  d el  C irco . — A las ocho de la noche, 
duende de Palacio, zarzuela en  dos actos. — Ün rival a* 
o tro m undo , zarzuela en  un acto.

T eatro  de la  Za r zu ela . — A las ocho de la  noche.— 
Por un inglés.—Intermedios al piano por el Sr. Compta.— 
El Duende.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho de h  noche.— 
Función 33.* de abono , 2.* série. — La Mogigata, 
d ia  en  tres actos.—Baile.— Los payos en el ensayo, sa in e te .

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —A las ocho y media de la no^ 
che.— El ángel de salvación. — Baile. — Caldereros y  
cindsd.


